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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

S..M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
íu  augusta Real familia continúan en esta corte 
*in novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el ex ped ien te  y autos de com petencia suscita
da e n tre  el G o bernad or de A lm ería y el Juez de p r i
mera instancia de S o rbas, de los cuales resu lta  :

Que po r cédula tes tam en taria  de 1829 elevada á 
in s tru m en to  público en v irtud  de auto jud ic ia l, Don 
Diego Miguel García G arrido , vecino de este  pueblo, 
dejó da casa que h ab itaba  y un bancal de su p rop ie
dad p a ra  hospital y acogidas de p e reg rin o s , bajo la 
adm inistración del Párroco y p rim er beneficiado , y 
al cuidado de Ana Melchor Cabezas y sus hijos de 
mayor á  m enor que  h ab ían  de hab ita rla  :

Que según la c láusu la  octava del testam ento , esta 
¡fundación debin* ten e r su fuerza y vigor, p rév ia  la 
^vénia y aprobación del Rdo. Obispo, y qu edarían  los 
bienes para se r divididos e n tre  los herederos si por 

. falta-de esta ap robación no podia llevarse á efecto:
Que con copia del testam ento , y acom pañada de 

otros docum entos pertenecientes, D. Juan  García M ar
tínez presentó dem anda en Agosto de 1859 pa ra  q u e  
el Juzgado declarase nu la  y de n ingún  valor ni efec
to esta obra pia , y p u siera  la casa y  bancal á d is
posición de los herederos del fundador, puesto que , 
hubiérase obtenido ó no la aprobación del diocesano, 
era nu la  la fundación , toda vez que faltaba la Real 
licencia q u e  atendido su ca rác te r de pe rpe tu idad  

. exigía la ley ; a p a r te  tam bién  de que no hab itaba 
ac tualm ente el edificio la Ana Melchor ó sus descen
d ien tes como habia p rescrito  el fu n d a d o r:

Que em plazado á consecuencia de esta dem and a 
el Gura párroco  de Sorbas por su ca lidad de ad m i
n is trad o r de la obra pia, re cu rrió  en consulta al dio
cesano, que pasó los an tecedentes del asunto al T ri
bunal ec lesiástico :

Que este , de cuya com unicación ap arece  que en 
1830 y 1831 fué ap robada la fundación po r el P re 
lado de la diócesis, y que entonces se reputó  in n e
cesaria la licencia Real p o rq u e  no se tra tab a  de la 
fundación de un vínculo ó capellan ía , sino de una 
obra pia eclesiástica p a ra  la Beneficencia, acordó que 
se debia d a r  conocim iento de lo ocurrido  al G ober
nador de la p rovincia, toda vez q u e  á la H acienda 
estaba en com endada en el dia la defensa de tales 
bienes con arreglo á las leyes de desam ortización:

Que en su vista el G obernador, fundándose en que 
el Real decreto de 20 de Setiem bre de 1851 prohibe á 
los Tribunales que ad m itan  dem an d as co n tra  los b ie
nes de que se halla incau tad a la H acienda púb lica 
sin que án tes  se hayan  reclam ado gubernativam en te , 
requirió de inhibición al Ju zg a d o , resu ltand o  este 
conflicto:

, Vista la Real orden  de 9 de Junio "de 1847 que 
prohíbe á los T rib u nales ad m itir dem andas en qu e  
se controviertan in tereses del E stado sin p rév ia  ca
lificación de h ab er recaído  resolución po r la via g u -  
bernatiya:

Visto el Real decre to  de 20 de S etiem bre  de 
1851, con arreg lo  al cual los T rib unales no ad m iti
rán dem anda a lg una judicial co n tra  la H acienda, sin 
que el dem andan te  p resen te  con los docum entos que 
la ley exige para  justificación de su d e recho , certifi
cación expresiva de h a b er p recedido reclam ación en 
via gubernativa:

Visto el a r t .  173 de la instrucción  de 31 de Mayo 
de 1855, que p rev ien e  q u e  no se ad m ita  por los 
Jueces de p rim era  instanc ia  ni o tras A uto ridades 
judiciales dem anda alg una con tra  las fincas que se 
enajenen por el E s ta d o , sin que el d em and an te  
acompañe docum ento de h ab er hecho reclam ación 
gubernativa, y sídole negada:

Considerando:
. 1-° Que el h a b e r adm itido la d em an d a  sin q ue  

precediera la presentación del docum ento  necesario 
para ac red ita r que ya se habia hecho la reclam ación 
gobernativam ente y sido denegada po r la Hacienda 
podrá constitu ir en el procedim ien to  una causa de 
nulidad, cuya ca lificació n‘corresponde á la A u to ri
dad judicial, la cual tiene rríedios de rep a ra rla , pero 
no fundam ento  b a stan te  p a ra  provocar esta com pe
tencia:

2.° Que la dem and a se dirige exclusivam en te  á 
exclarecer un  pu n to  de derecho com ún, cual es el 
de si se ha cum plido ó no fielm ente y con arreglo 
á derecho una disposición tes tam en ta ria , y á e jecu
tar esta misma disposición, d is trib uy end o  en  caso 
negativo ciertos bienes en tre  los hérederos del testa
dor de la m anera q ue  este hab ia dejado establecido;

Conform ándom e con la consulta del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á siete de O ctubre de m il o ch o - 
tientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
Mwís'riio déla  Gobernación, '

*08¿ d e  p q s a b A  HERRERA.

En el exped ien te  y autos de com petencia susci
tada e n tre  el G obernador de la p ro v in c ia  de Cuenca 
y el Juez de prim era  instancia de H uete, de los c u a 
les resulta:

Que D. Gregorio Valdeolmos, vecino de V illanue- 
va de G uadam ejú , presentó  an te  el referido  Juzgado 
un in terd ic to  de reco b rar con tra  su  convecino Mar
tin  Chico, porqu e al aco tar de nuevo y rectificar los 
lindes de ciertos cam pos baldíos q u e  este últim o h a 
bia com prado al E stado, despojó al q u e re llan te  de 
p a rle  de unas hazas de su p ro p ied ad  en  los sitios 
denom inados Peña del T ejar y Cuesta de Perales, t é r 
mino del m ism o pueblo:

Que adm itido el in te rd ic to  sin  audiencia  de pacte, 
conforme habia sido so licitado , y  resu ltando  que 
quien  hab ia a lte rado  los lím ites de los cam pos en 
cuestión  e ra  Ju lián  Sevilla, de la m ism a v ec in d ad , 
el dem and an te  solicitó del Juzgado se en ten d ie ra  el 
interdicto contra Sevilla p o r ser el q u e  se hab ia  
aprovechado del despajo :

Que án tes de que se decretase la restitución , p ra c 
ticada ya la inform ación testifical, el G o bernador de 
la p ro v in c ia  en v irtu d  de q u e  Ju lián  Sevilla , á la vez 
Síndico del A yuntam iento  de V illanueva de G uada
m ejú, habia procedido á la operación de que  se quejaba 
Valdeolmos á consecuencia de un acuerdo  de la Mu
nicipalidad, el cual, si b ien  no constaba en el libro de 
actas de la misma, parecía h ab er sido tom ado á ins
tancia de Chico p a ra  que por aquella se le fijasen los 
linderos de su n ueva prop iedad; y estim ando aq u e 
lla A utoridad h ab ia  en el caso p resen te  u n  acuerdo 
adm in istra tivo  que  podia ser invalidado p o r el in
te rd ic to , ofició al Juzgado requ iriénd o le  form al
m ente de inhibición:

Que habiéndose suscitado la com petencia, sostuvo 
el Juez su ju risd icció n ; é insistiendo el G obernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, en su re q u e r i
m iento, resu ltó  el p resen te  conflicto:

Visto el a r t. 1.323 de la ley de E njuiciam ien to 
civil,’ que  determ ina que el Juez del partido  es el 
com petente para  conecer del deslinde y am ojona
miento de los terrenos sitos en su té rm in o :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
declara inadm isibles los in te rd ic to s  de m anutención 
y restitución  co n tra  las p rov idencias d ic tadas po r los 
A yuntam ientos y D iputaciones prov inciales den tro  
de la esfera de sus a tr ib u c io n e s :

Considerando:
1 .* Que en el in terd ic to  en tab lado  por D. Grego

rio Valdeolm os no se produce n inguna queja contra 
la A dm inistración porque esta haya  com prendido en 
los lím ites de los bienes com unes y propios del A yun
tam iento de V illanueva de G uadam ejú algún  terreno : 

2.° Que no apareciendo suficientem ente p ro b ad a , 
en  el caso que m otiva la p resen te  co m p eten cia , la 
ex istencia de la p rovidencia ad m in istra tiv a  que se 
tra te  de in v a lid a r por m edio del in te rd ic to , y  que 
au n q u e  así fuera, concedida ¿ M artin Chico la pose
sión en  los baldíos com prados al E stado , y hab iendo  
perd ido  el ca rá c te r  aquellos bienes de com unales, no 
estaba en la esfera de las a tribuc iones del A y un ta
m iento de V illanueva de G uadam ejú  e n tra r  á decidir 
ni d e te rm in a r  cuál fuesen sus límites en  consecuen
cia con los de otros cam pos co lin dan tes;

De conform idad con lo consu ltado por el Consejo 
de E stado en  p le n o ,

Vengo en  decid ir esta com petencia á favor de 
la A utoridad  jud ic ial.

Dado en  Palacio á siete de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En los au tos y exped ien te  de com petencia susci
tad a  en tre  la Sala p rim era  de la A udiencia de O vie
do y el G obernador de la prov incia  , de los cuales 
r e s u l ta :

Que los propietarios de las casas m arcadas con 
los núm eros 34, 35, 36 y 38 de la calle del Rosal 
de aquella ciudad, y de las h u e rta s  que se hallan  á 
espaldas de las m ism as, en un ión  con Doña Teresa 
P rendes, d u eñ a  de un  trozo de h u e rta  inm ed ia ta  á 
las de las an terio res, acudieron  an te  el Juez de p r i
m era instanc ia  de la cap ita l, con un in terd ic to  de 
reco b ra r co n tra  su convecino D. Pascual A rguelles 
Toral, dueño de la casa en la misma calle que les era 
co lindan te , porque hab iendo  lev an tad o  unas tap ias  y  
cerrad o  el paso ó callejón in term edio  en tre  la p a re d  
del patio  y la de la huerta  de su  p ro p ied ad , p r iv a 
b a  á los quere llan tes de la serv idum bre  co nstitu ida 
en aq uel sitio desde tiem po inm em orial, y que le ser
via p a ra  com unicarse con el cam po de San Francisco 
y  Fuen te del Monte; y especialm ente q u e  era la única 
en trad a  de la hu erta  de Dona Teresa P re n d e s :

Que adm itido el in terdicto  sin  audiencia de p a rte  
conforme se h ab ia  solicitado, y p rac ticada la inform a 
cion ofrecida, el Juzgado decretó la reposición de las 
cosas al ser y estado que ten ían  an terio rm en te , obli
gando á D. Pascual A rguelles á que demoliese las pa
redes con que habia cerrado la c a l le :

Que en  vista de este proveído, el dem and ado  p re 
sentó un  escrito an te  el Ju ez , en  el q u e , d espu és’de 
m anifestar hab iá  procedido á la obra de q u e  se q u e
jab an  los dem andan tes en  .cum plim iento de una pro 
videncia del cu arto  T eniente de A lcalde d e  aquella  
c iu dad , qu e  J e  hab iá obligado á ce rra r  e l callejón co
mo m edida de policía, u r b a n a , concluía in terpo nien
do apelación pa ra  an te  el T rib u n a l s u p e r io r :

Que resu ltand o  adm itida la apelación en  u n  soló

efecto án tes  de q u e  la Sala p rim era  de a Audiencia 
pudiese e n tra r  en su  e x á m e n , el Gobernador de la 
provincia le presentó  requerim ien to  de inhibición, 
fundándose en  lo dispuesto  por Real ó*den de 8 de 
Mayo de 1839 , puesto que la ob ra  que habia cau 
sado la queja  objeto del in terd ic to  era consecuen
cia de u n  acuerdo  tom ado po r Autoridad adm inis
trativa , p ré v ia  instrucción de ex p ed ien te , y en el 
que el cuarto  Teniente de Alcalde habia in te rven ido  
en representación  del A lcalde p rim ero , constando 
que este en vista de una denuncia que le hab ia p re 
sen tado  el cabo de la guard ia m unicipal en que d e 
cía que el callejón en cuestión era depósito de inm u n
dicias , y que  po r sus circunstancias especiales podia 
se rv ir  de a lb ergue á gente de m ala vida ó costum bres 
habia delegado ex presam en te  en el T eniente A lcalde 
todas sus fa c u lta d e s :

Que la A udiencia sostuvo su jurisdicción alegan
do en su  favor el que  la au to rid ad  del T eniente de 
A lcalde no se encon trab a com prendida en los té r 
minos de la Real o rden citada por el G obernador c i
v i l ;  y adem ás en que  la calle ó paso que  se habia 
cerrad o  estaba tam bién fuera del alcance de aquella  
A utoridad por ser destinada  á una se rv id u m b re  rú s 
tica, constitu ida en favor de los dueños de las h u e r
tas  co lin d an tes , según lo com probaba el inform e p re 
sentado en  N oviem bre últim o á la M unicipalidad po r 
la comisión de calles , que  evacuando una consulta 
ped ida sobre la instancia de dos vecinos que solici
tab an  el c e rram ien to  de la callejuela , h ab ia /es tim a
do aquella que  el A yuntam iento  no deb ia  tom ar 
acuerdo en  la m a te ria  y de jar que  los p ropietarios 
p articu lares, en cuyo beneficio ex istia  la calle, ven ti
lasen en sí la cuestión; si bien no constaba q ue  el 
A y untam iento  hubiese tom ado acuerdo definitivo: 

Que, finalm ente, insistiendo el G obernador en su  
requerim iento , resultó la p resente com petencia:

Yisto el a rt. 74, pá rrafo  5.° de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que declara  en tre  las a tribuciones 
del Alcalde como A d m inistrador del pueblo y bajo 
la vigilancia de la A dm inistración superior, la de 
cu id a r de todo lo re la tiv o  á policía u rb an a  y ru ra l, 
conform e á las leyes, reglam entos y disposiciones de 
la A u toridad  superior y O rdenanzas m unicipales: 

Visto el a r t. 77 de la misma ley, que faculta al 
Alcalde pa ra  delegar en  los T enientes de Alcalde las 
atribuciones qu e  aquel teu ga por conveniente, d en 
tro  de los lím ites que prescriban  las leyes, reglam en
tos y disposiciones superiores:

V ista la Real o rden  de 8 de Mayo de 1839, según 
la cual causan estado y no pueden  reform arse p o r 
m edio de in te rd ic tos de am paro  ó re s titu c ió n ' las 
p rov idencias qu e  d ic ten  los A yuntam ientos y D ipu
taciones provinciales en  asuntos que  según las leyes 
sean objeto propio de su respectiva au to rid ad : 

Considerando:
Que la p rov idencia  d ic tada  por el cu a rto  T eniente 

de Alcalde de Oviedo, objeto de la p resen te  com pe
tencia , no solo po r ap arece r tom ada en v ir tu d  de de
legación ex presa  del A lcalde p rim ero , usando de la 
facu ltad  que  le está concedida por las leyes, sino 
tam b ién  p o r referirse á policía u rb an a  y á la seg u ri
d ad  del vecindario , tiene el ca rácter de un  acuerdo 
de A u to ridad  ad m in is tra tiv a  den tro  del círculo de 
sus especiales atrib uc io nes, y que según la le tra  y 
esp íritu  de la Real o rden  de 8 de Mayo de 1839 án 
tes citada no p ueden  se r  corregidos n i reform ados 
estos acuerdos por m edio de interdictos;

De conform idad con lo propuesto  por el Consejo 
de E stado en  p le n o ,

Vengo en  decid ir esta com petencia á favor de la 
A dm inistración.

Dado eñ Palacio á siete de N oviem bre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

E n el exped ien te  y au tos de com petencia suscita
da en tre  el G obernador de la provincia de Logroño 
y el Juez de prim era in s tanc ia  de Torrecilla de Ca
m eros, de los cuales resulta:

Que D. Eugenio Moreno in terpuso un  in terdicto , 
q u e  lo  fué adm itido, con tra  el A yuntam iento de Ja- 
Ion en queja  de qu e  p o r disposición de este se h a 
bia ab ierto  en una h e red ad  que posee el quere llan te  
hace cerca de 16 años, sita en Rio R abanera, una ser
v idu m bre  pecuaria , acotándola en su an ch u ra  y ex 
tensión, siendo así qu§ solo tenia servidum bre de 
senda; y adem ás por disposición del mismo A y u n ta
m iento se h ab ia  ab ierto  otra servidum bre p ecu aria  
en u n .h u e r to  que posee igual tiem po el propio q u e 
re llan te , sito en Rio Torre, dem oliendo su cerca y 
a rran can d o  olm os:

Que recib ida la inform ación que se presentó  de 
tre s  testigos, y sustanciado el in te rd ic to , recayó 
auto re s titu to r io ; pero el G obernador,;á instancia del 
A yuntam iento  y conform e con el Consejo provincial, 
requ irió  al Juez de inhibición porque m ediaba en 
el asunto un  acuerdo  m unicipal en m ateria de poli— 
cíá ru ra l y de conservación y reparación de cam inos 
y p u en tes , q u e  no podia ser contrarestada por la 
via de in te rd ic to , segú n  la Real orden de 8 de Mayo 
de  1839:

Que el Juez sostuvo su  ju risd icc ió n , no viendo 
en  los actos del A y untam iento  m ás que imposición 
de nuevas se rv id um b res:

Que el G obernador pidió nuevo y de ten ido  infor
m e al A yuntam iento , que  este evacuó acom pañando 
u n  croquis del te rreno , y  en  que aparece que se ha

reparado  una serv id um bre  que  em pieza en el mismo 
Rio T o rre , si bien en el huerto que en este pun to  
posee Moreno , de medio celem ín escaso , no se ha 
hecho m ás novedad que red uc ir á su lím ite lo s 'b ro 
tes de olmo y otras malezas que constituyen princi
pa lm en te  su cerca por uno de los lados ex teriores, 
donde la se rv idum bre  habia quedado m uy estrecha, 
y en la necesidad de ap rovechar aquellos m ateriales 
in ú tile s , que es lo que se llam a b a rd a , p a ra  refor
m ar un  puente  ce rc an o ; y que en la heredad  de Rio 
R abanero  el A yuntam iento se hab ia  lim itado á re 
p a ra r  la serv idu m bre  poco á poco m erm ada po r uno 
de sus costados , según c la ram en te  se m anifiesta por 
la an chura que la serv idum bre  conservaba in tacta  
al lado de esta h e redad  m ism a , por donde no toca 
con ella , y sí con heredades vecinas :

Que el G o b ern ad o r, en  su  v is ta , y de acuerdo 
con el Consejo p ro v in c ia l, insistió en la p resen te  
com petencia :

Visto el a r t .  74 , pá rrafo  q u in to  de la ley de 8 
de Enero de 1845 , que encarga al A lca ld e , bajo la 
vigilancia de la A dm inistración superior , el cu idado  
de todo lo relativo á policía r u r a l :

Vistó el a r t .  80 , párrafo tercero  de la misma ley, 
según el c u a l , corresponde á los A yuntam ientos d ic 
ta r  acuerdos q u e  son ejecutorios p a ra  el cuidado, 
conservación y reparación  de los cam inos y veredas, 
puentes y pontones vecinales :

Vistp la Real o rden  de 8 de Mayo de 1839, que 
p roh ibe la adm isión de in terdic tos en cuanto  ten 
gan por objeto con tra resta r las providencias dadas 
por los A yun tam ien tos en m ateria de sus a trib u c io 
nes legítim as:

Considerando:
1.° Que el A yuntam iento de Jalón ha ajustado á 

sus lím ites la cerca de un huerto  de propiedad p a r 
ticu lar en Rio Torre al reponer un puen te  cercano,
y ha reparado  y acotado en Rio R abanera  una s e r -  1 
v idum bre  de tránsito  en la proporción que según 
vestigios indelebles la era p ro p ia ; hechos que a p a re 
cen suficientem ente explicados en los detenidos infor
mes del mismo A yuntam iento , sin que estos p ie rdan  
de au to rid ad  por la inform ación que obra en los au 
tos de tres  testigos, dos de los cuales, léjos de d e sv a 
n ecer la verosim ilitud de los hachos sentados, v ienen 
á confirm arlos en lo esencial im plícitam ente al reco 
nocer de müln p ro p r io , que por esa se rv idu m bre  que 
llam an senda, y de que se tra ta , ha solido pasar ga
nado lanar:

2.° Que actos de esta especie son propios de la 
A u to ridad  ad m in is tra tiva , según los artículos citados 
de la ley de 8 de E nero  de 1845, y no p u ed en  se 
contra restados por la via sum arísim a de in te rd ic ta , 
con arreglo á la Real o rden  que adem ás se m enciona, 
sin que  obste el exceso á la in justic ia  que puedan  
en c e rra r  en sí mismos ó en su ejecución; po rque para  
rep a ra rlo s, en su caso, tienen los pa rticu lares ex pe
dito el recurso á la m ism a A utoridad adm inistra tiva 
de grado en grado en la línea g u b ern a tiva , y en su 
lugar y tiem po en la contenciosa, ad em ás de poder 
en tab la r an te la A u toridad  jud ic ial el juicio  plenario 
correspondien te ; #

De conform idad con la consulta del Consejo de 
Estado en p leno,

Vengo en  decid ir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á siete de Noviem bre de mil ocho
cientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2 *
En vista de la Memoria titu lada  De la construc

ción y organización de los Asilos de enajenados en E s
p a ñ a , y de acuerdo con lo inform ado por el Consejo de 
Sanidad, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido m an dar 
que se dén las gracias en su Real nom bre al au to r  
de la citada Memoria D. Lúeas G uerra, J lé d ic o  de la 
casa de locos d e e sa  provincia, d ispon iendo ,a l propio 
tiem po que dicho traba jo  le s irva  de m érito en su 
ca rre ra .

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  los efectos co r
respondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 19 de O ctubre de 1860.

POSADA HERRERA.
Sr. G obernador de la provincia de Valladolid.

M IN ISTE R IO  D E  FO M ENTO .
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R b i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. M anuel López B rea , ha resuel
to au torizarle p a ra  q u e  practique en el térm ino  de 
dos años los estudios de un canal de riego derivado 
del rio Tajo, cerca de A ra n ju e z , que atrav iese las 
provincias de T oledo, C uenca, C iudad-R eal y A lba
cete ; en la inteligencia de que por esta autorización 
no ad qu iere  el recu rren te  derecho  alguno á la con
cesión definitiva del canal, si no se estim a convenien
te , n i á indem nización de n ingún género por los t r a 
bajos que p rac tiq u e .

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su  in te lig en - 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. M adrid 12 de N oviem bre de 1860.

CORVERA.*
Sr. D irector general de O bras p úb licas.

I lmo. Sr. : En v irtu d  de lo dispuesto en el a r t í 
culo 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855, relativa . 
á la em isión de acciones del Canal de Isabel II, y á lo 
prescrito en el a r t .  4.° del reglam ento aprobado 
para  su ejecución , S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha re 
suelto que por esa Dirección se disponga lo conven ien
te para que con arreglo á los artículos 4.°, 5.° y 6.° 
del citado reglam ento dén princip io el dia 1.° de Di
ciem bre próxim o los sorteos p a ra  la am ortización y 
premio de 5.000 acciones d e  las em itidas en v irtud  
de la citada ley de 19 de Junio  de 1855, y 2.400 de 
las em itidas tam bién en v irtud  do la de 5 de Junio 
de 1859.

De Real ó rden  lo digo ó V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.* I. m uchos 
años. M adrid 13 de Noviem bre de 1860.

CORVERA.
S r. Director general de O bras púb licas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Con arreglo á lo prevenido en Real órden de fo

cha de hov, esta Dirección ha dispuesto que el dia 1." 
de Diciemlíle próximo, á.'las nueve de su mañana, sed é  
principio en el local que ocupa el Ministerio de Fomento 
al sorteo para la amortización y premio de 5.000 accio
nes del Canal dé Isabel 11 de las emitidas en virtud de la 
ley de 19 de Junio de 1855, y de 2.400 de las emitidas tam
bién en vir tud de la de 5 de Junio de 1859 ; verificándose 
dicho acto con entera sujeción á lo prescrito en los a r t í 
culos 4.*, 5 /  y 0.* del reglamento aprobado en 30 de Junio 
de 1855 para la .ejecución de la citada ley de 19 de Junio 
del mismo año.

Madrid 13 de Noviembre de 1860.— José Francisco de 
Uría.

Articulo 2.* de la ley de 19 de Junio de 1855.
Estas acciones (del canal de Isabel II), que serán  de 

1.000rs. cada una ,  ganarán  un interés de un 8 por 100 
anual, y á su amortización se destinará todos los años una 
cantidad que no bajará del 10 por 100, y que excederá de 
este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los a rb i 
trios que á esta operación se destinan. Gozarán además de 
un premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente 
entre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Artículos del reglamento.
Ait. 4;° El dia 1.* de Diciembre de cada a ñ o ,  em pe

gando en el de 1856, se celebrará el sorteo que la leV 
orevione para la amortización de tas acciones, y al efecto 
se anunciará el dia 15 de Noviembre anterior en la Ga
ceta y Diario de Avisos de Madrid por el Ministerio de 
Fomento, fijándose la hora y el local en que aquel haya 
«te verificarse, y el número de las acciones que hayan de 
ser amortizadas, el cual no deberá ser menor dH 10 por 
100 de las emitidas hasta el 31 de Diciembre inclusive del 
año anterior.

Art. 5.* Entre las acciones que según el resultado de 
dicho sorteo hayan de ser amortizadas se hará uno 
nuevo del número equivalente al 1 por 100 de las mis
mas, y las que resulten favorecidas por la suerte en esta 
segunda extracción recibirán, además del reembolso del 
capital, un premio deIO.OOt) rs. vn. efectivos cada una.

Art. 6.° Los sorteos se' celebrarán en acto ptiflblico 
ante el Director general de Obras públicas, el Ordenador/ 
general de Pagos del Ministerio de Fomento y e \Tenedor 
de libros del mismo, que hará de Secretarió,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  cerle de Madrid, á 10 dé Noviembre de 1860, en los*autos pendientes ante Nos por recurso de casación seguidos en el Juzgado de primera iftstancia de 
Oviedo y en la Sala primera de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. José Suarez Solar con D. Francisco 
Cuervo Arango sobre propiedad de las tres cuartas partes del prado llamado de Vallilongo:Resultando que practicada en 1.a de Setiembre de 
1732 la partición de los bienes quedados á la defunción de D. Pedro Ramón Arango y de su mujer Doña Ana Cuervo Valdés entre sus cuatro hijos D. Francisco, Don Pedro, Doña María y Doña Francisca , se adjudicaron á 
esta dos cuartas partes del prado de Vallilongo, una de ellas como heredera de su hermana Doña María, con la pensión que la correspondía, y á su hermano D. Fran
cisco otra cuarta parte con igual pensión:,

Resultando que la Doña Francisca otorgó testamento en 21 de Enero de 1717, en el que para después de los 
dias de su hermano D. Francisco, á quien dejó usufruc
tuario de sus b ien e s , dispuso los heredase el sucesor en la casa de su hermano D. Pedro, ya difunto, y sus hijos, prefiriendo el varón á.la hembra y el mayor al menor, con la carga de dos misas, á las que quedarían sujetos todos los bienes que la correspondían por su legítima y la de su hermana, así como á otra que ántes tenia fundada por la herencia y legítima de su dicha hermana sobre el prado llamado de Vallilongo:

Resultando que D. Francisco Ramón Arango otorgó también testamento en 30 de Agosto de 1765, en el que 
instituyó por su heredero á su sobrino D. Pedro Ramón Arango, hijo de su hermano del mismo nombre, to n  la' cai ga de una misa sobre los bienes que le habían tocado de sus difuntos padres, sucediendo después de los días de su citado sobrino sus hijos y descendientes, prefiriendo el varón á la hembra y el mayor al menor:Resultando que fallecido el D. Pedro Ramón Arango, 
se formó inventario de sus bienes en 7 de Setiembre de 1809 á instancia de su hijo D, Francisco, comprendiéndose en él tres cuartas partes del prado de Vallilongo con 
la carga de seis copines de pan á favor de D. José Cuervo de herreros, y la otra cuarta parte deí mismo, con la cuarta parte de carga , siete copines y medio de pan, firmando el inventario como testigo el D. José Cuervo 
Arango y Valdés:Resultando que en 27 de Noviembre de 1856 demandó D. Francisco Cuerva Arango á D. José Suarez Solar, nieto del ya citado D. Pedro Ramón Arango para que dejase á  su disposición tres cuartas partes del prado referido que le pertenecía y que llevaba en arrendamiento el Suarez 
hacia algún tiempo por la renta de seis copines de piua; 
y que impuguada por este la demanda por corresponder. 
solo al demandante el dominio directo, en cuyo concepto 
percibía la pensión inalter able de seis copines de pan, términó el juicio por sentencia que en 5 de Febrero de 1858 pronunció la Audiencia de Oviedo, por la que con-.c dénó á D. José Suarez Solar á dejar libre á dísposiciop  ̂
del demandante las tres cuartas partes del prado llatnadp - de Vallilongo, con reserva de su derecho para e\ juicio 
correspondiente:Resultando que, usando de esta reserva, dedujo demanda D. José Suarez Solar en 21 de Agosto de 1858 para que se declarase que le correspondía e| dominio útil de., aquellas, y se condenase á su entrega á p. Francisco Cuer
vo Arango con frutos *y rentas; y que este la impugnó alegando la excepción de cosa juzgada y el reconw:imient(j, 
por parte del demandante^de ser el demandado dueno de la finca en cuestión, á cuyo efecto presentó una escritura otorgada en 9 de Junio de 1827 por D. José Suarez 
Solar, menor eu dias, por la que como poseedor y únifk); heredero de los b ienes-de sus abuelos D. Pedrot Ramón 
Arango y Doña Josefa Gibon, reconoció á D. José Cuervo, 
padre del demandado, como señor directo de un censúo para



el que se habian h ipotecado, entre oí ros b ienes, la cuarta 
parte d e l'p ra d o  llamado de Vallilongo, cuyas tres cuartas 
partes eran del nom inado D. Jóse Cuervo:

R esultando que el demandante im pugnó com o nula 
esta escritura por haberla otorgado siendo m enor de edad, 
alegando además que no decía que le correspondieran  
am bos dom in ios, y que siendo los bienes vinculares no 
podia perjudicarles una m anifestación in c id en ta l:

Resultando que el Juez de primera instancia, p or se n 
tencia de 1 í de A bril de 1859, declaró al demandante due
ño ríe tas tres cuartas partes del prado con la carga de 
satisfacer anualm ente seis copin es de pan al dem andado; 
pero que interpuesta apelación por este, fue absuelto de 
la demanda por la sentencia de vista qu e en 13 de Se
tiem bre del citado año pron un ció  la Sala prim era de la 
Real Audiencia de O viedo:

Resultando que D. José Suarez Solar interpuso en su 
virtud  el presente recurso por haberse in fringido á su 
ju ic io  la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, qu e dispone que cuan
do el dem andante prueba su derecho no se pueda absol
ver al dem andado; y la doctrina legnl constantem ente ad
mitida y respetada por los Tribunales de qu e la posesión 
inm em orial es una de las pruebas más acabadas:

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Laureano Rojo de 
N orzagaray :

Considerando que el dem andante D. José Suarez Solar 
ha probado su intención  con docum entos no redargüidos 
de fa lsos, de los cuales resulta que por más de un siglo, 
sin  m em oria anterior en con tra rio , las tres cuartas par
tes del prado de V allilongo han sido poseídas p or  sus cau 
san tes , y  á su vez por él en cuanto al dom inio ú til, r e 
conocién d ose  el directo en favor del dem andado D. F ran
cisco  Cuervo A rango , al cual y sus causantes le pagaban 
c ierto  núm ero de copines de grano:

Considerando que si bien, con form e á las leyes de Par
tida, el contrato enfitéutico ha de form alizarse en escri
tura pública , ninguna ley  se op on e  á que se pruebe su 
existencia por la posesión inm em orial, que según las le 
yes y  la doctrina legal equ iva le  á títu lo, siendo do esta 
clase la prueba practicada por el d em a n d an te :

Considerando, por tanto, que la Sala sen ten ciadora , al 
absolver á D. Francisco C uervo Arango de la demanda, 
ha in frin g ido la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, pues au nqu e 
esta orden a  m eram ente en su letra que n o  probando el 
dem andante se absuelva al d em a n d ad o , lógica y  necesa
riam ente hay qu e  in ferir lo contrario en el caso inverso, 
que es el de la cuestión presente :

C on sid eran d o , en fin , que también la Sala sentencia
dora ha in frin g id o la doctrina legal expresada en el se 
gundo con sid eran d o de esta sentencia ;

Fallam os qu e  debem os declarar y declaram os haber 
lugar al recu rso  de casación  in terpu esto p or D. José Sua
rez Solar, y  en su consecuencia casar y  anular, com o ca 
sam os y  anulam os, la sentencia pronunciada p or la Sala 
prim era de la Real A udiencia  de Oviedo en 13 de Setiem 
bre  de 1859.

A sí p or  esta nuestra sentencia, qu e se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasan - 
dosé al efecto las oportunas copias, lo p ron u n ciam os, m an
dam os y fi:rm am os.= L orenzo Arrazola.=«=Sebastian Gon
zález N andín.==Antero d e E c h a r r i— Joaquin de Palma y  
V inuesa.— P edro Góm ez de H erm osa .= P ab lo  Jiménez de 
P a la c io .= L a u rea n o  Rojo de Norzagaray.

P u b licac ion .= L e id a  y publicada fu é la anterior sen
tencia por e l lim o. Sr. D. Laureano R ojo  de N orzagaray, 
M inistro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de 
J u sticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h oy , de que y o  el E scribano de Cámara certi
fico.

M adrid 10 de N oviem bre de 1860. =  Juan de Dios 
R ubio.

En la villa y corte  de M adrid , á 10 de N oviem bre de 
1 8 60 , en los autos pendientes ante Nos por recu rso  de 
casación segu id os en el Juzgado de prim era instancia de 
Solsona y  en  la Sala segunda de la Real A udiencia de 
Barcelona p or D. Juan Pallarés con  D. Buenaventura Jal- 
m ar sobre pago de legítim as y  otros d e re c h o s :

R esultando que en 2 de Setiem bre de 1811, y con  m o
tivo del m atrim on io  con ven id o  entre D. Ram ón Jalmar y 
Doña D om inga M ontaña, se otorgó escritura de cap itu la
ciones m atrim oniales, en la qu e  D. Tom ás Jalmar y Doña 
R aim unda Pallarés , padres del D. R am ón , h icieron  d o 
n ación  á este de todos sus b ien es, reservándose el usu
fru cto  y  la facultad de acom odar en m atrim onio á su hija 
Doña Dorotea Jalmar y P a lla rés , dándola la s u m a  de
4.500 ifbr¡as en  la form a que su heredero dispusiese , y 
solo 1 .500 libras en pago de sus derechos sí casase sin 
la a p robación  de sus padres, herm ano ó p a r iep tno * 1C~ 

r , . j  tar la canti
dad de 1.000 libras el D. T om á s , y de 1.500 la Doña Rai
m u n d a , q u e  quedarían com prendidas en la donación si 
n o  dispusieren respectivam ente de ellas :

R esultando que D. Tomás Jalmar falleció en 26 de J u 
lio de 1825 y  su m ujer Doña R aim unda Pallarés en 28 
de Enero de 1828 , expresándose en las partidas resp ec
tivas q u o h a b ia n  otorgado testamento ante los Notarios 
de Solsona D. José Gapella y  D. Joaquín Devesa ; y  qu e el 
h ijo  de am bos D. Ram ón Jalmar fa lleció  en 20 de Enero 
de 1835:

R esultando que en 7 de E nero de 1856, y  p or escr i
tura q u e  filé registrada é insinuada , Doña Dorotea Jal- 
m ar y P a lla re s , soltera y de 66 años de e d a d , hizo dona
c ión  á D. Juan Pallares de todos sus derechos de leg íti
m as paterna y m aterna, y de cuantos bienes la pertene
cían sobre  fe casa de Jalmar com o hija de D. Tom ás Jal- 
m ar y  de D oña Raim unda Pallarés :

g jlesu iían d o  que en 17 del m ism o mes el."donatario Pa* 
llares dem andó e n ju ic io  de conciliación  á D. B uenaven
tura Jalmar para el pago de la legítima que correspon 
día á Ja donante Doña Dorotea con  sus in tereses , la re
serva y  dem ás acciones que la correspondiesen  sobre los 
b ienes de sus p ad res , abuelos del d em an d ad o; y  que 
h abién d ose aven ido este á satisfacer lo que á Doña D o
rotea correspondiese por legítima y  á nom brar perito 
que valuase su im p orte , se term inó "sin em bargo el ju i 
c io  s in  a v en en c ia :

R esultando que en 27 del p rop io  m es de Setiem bre 
se ce lebró  otro en que el dem andante aceptó el o freci
m iento hecho p or el dem andado en el ju ic io  anterior, 
con v in ien d o  en su virtud en nom brar peritos qu e va lo
rasen el patrim onio  de los abuelos de a q u e l , y  en que 
el valoram iento se h iciera el dia 2 de Octubre sigu ien te :

_ Re o ltan d o  qu e todavía en 9 de Enero del siguiente 
ano 1857 tuvo lugar otro ju ic io  en q u e , designando Pa** 
llarés los p eriíos que por su parte nom braba para d iri
m ir la d iscord ia entre los e leg idos , pidió que Jalmar se 
con form ase con ellos ó propusiera otros, reservándose de 
lo  con tra rio  su d erech o ante el T ribu n a l com petente; 
que h a bien d o  contestado aquel qu e estaba con form e en 
qu e  presentándose p or el actor el expediente de valora
ción  qu e tenia en su p od er , para venir en conocim ien to  
de la d iscordan cia  de los peritos, se nom brase por el Juez 
tercero con form e á lo acordado en  el a n te r io r , n o  pudo 
lograrse  av en en cia ; y  que, p or ú ltim o, en 31 del citado 
m es se ce lebró  otro n u evo  ju ic io  con  igual resu ltado, en 
el qu e  P allarés dem andó á Jalmar para la entrega de 
13.333 rs. 35 cénts. con  sus in tereses, mitad de la reser
va de 2.500 libras que sus abuelos se habian hech o: 

R esultando que en 12 de Febrero siguiente entabló 
dem anda el citado D. Juan P allarés, en la que refir ien 
d o qu e los testam entos de D. Tom ás Jalmar y  de Doña 
R aim unda P allarés, de que hacían m érito sus partidas 
ríe d e fu n ción , se habian perdido en las guerras y saqueos 
que había su frido la ciudad de Solsona en la últim a gu er
r a , reclam ó de D. Buenaventura Jalm ar, com o sucesor 
de su padre D_. R am ón , la legítima que correspondía  á 
la donante Doña Dorotea sobre  los b ienes de sus padres 
con  los frutos é intereses procedentes en d erech o , y  la 
cantidad de 13.333 rs. 35 cé n ts ., mitad de la reserva que 
ge habian h ech o ; puesto qu e  d eb iendo quedar com pren
dida en la donación solo en el caso de no d ispon er de 
e lla , y no pudiendo dudarse que habian dispuesto toda 
vez qu e  otorgaron  testam ento, habia venido á form ar un 

^ patrim onio libre  de ios expresados con sortes , sobre  el 
cual todos los hijos tenían igual parte, y  cuya mitad por 
lo tanto correspondía á la Doña Dorotea por haber de 
considerarse qu e los padres m urieron intestados :

R esultando que el actor en el escrito  de réplica am 
plió su reclam ación  al abon o de las pérd idas, desm ejoras 
y  bajas qu e  hubiese tenido el patrim onio d espu és de la 
m uerte de los padres de Doña Dorotea, y ¿le q u e  debía 
responder el h ered ero , sobre cuya im portancia practicó 
prueba en el térm ino o p o r tu n o , y  p or virtud de la que 
reclam ó determ inadam ente algunos de aquellos al alegar 
de bien probado:

Resultando que Jalmar im pu gn ó la dem anda en su 
prim era parte, relativa al pago de la .legítim a, por haber 
sido  objeto de un ju icio con ven id o, que debía llevarse á 
efecto con  arreglo á la le y ; y en la seg u n d a , referente  
al ab on o  de a mitad de la reserva, por no resultar que 
sus abuelos hubieran dispuesto de ella en testamento ni 
fuera de e l ,  y  no poderse decir que hubiesen  m u erto  
intestados sobre  lo que se habia dado destino antes de la 
m uerte:

R esultando qu e  el Juez de prim era instancia, por s e n 
tencia de 30 de Junio de 1858, condenó á D. B uenaven
tura Jalmar á satisfacer á D. Juan Pallarés la parte de 
legítim a que correspondía  á Doña Dorotea Jalmar en to 
dos los bienes de sus difuntos padres y  qu e existían á la 
m uerte  de estos, con los frutos ó réditos corresp on d ien 
tes, y al pago d é lo s  13.333 rs. 35 c é n ts ., mitad de la re
serva qu e  se habian hecho los citados padres de Doña 
D orotea :

Resultando que confirmada esta sentencia por la de

vista qu e en 24 de Mayo de 1859 p ron u n cio  la Sala s e *  
ganda de la Real A udiencia de B arcelona, interpuso c o n 
tra ella el demandado D. Buenaventura Jalmar el p re
sente recu rso  de casación p or haberse infringido á su 
ju ic io : prim ero, el art. 2I8 de la ley de Enjuiciam iento 
civil que dispone la form a en que lia de llevarse a efecto 
lo con ven id o en los actos 'de con cilia c ión : segun do, las 
leyes 2.a y 3.a, tít. 2.\ y 4.a, til, 3.° de la Partida 5.a, según 
las que no es* responsable de la cosa el qu e habiéndola 
guardado en su poder la perdiese sin su culpa ; leyes que 
estaban con form es con la 1.a, Código De C o m m o d a to y  la 
23 Digesto, De regulis ju r is : tercero , la ley 12 , tít. 11, 
Partida 5.a, según la que « e l  que prom ete dar ó hacer a i- 
mina cosa* bajo con d ic ión , hasta que esta se cu m pla  no 
puede ser obligado ni d esob ligad o, y  si no  se cum ple no 
vale la prom esa,» con  la cual estaban asim ism o conform es 
la 115 , párrafo cu arto , y 2.a Digesto D eyerb oru m  obliga- 
tiojiibus : cuarto, v  por u ltim o , la C onstitución ú n ica , tí
tulo 2 o lib. 5.a, v o lu m e n  1.° de las de Cataluña :

V isto’ siendo Ponente el M inistro D. Antero de Echarr i: 
Considerando qu e d esd e  el m o m e n to  en q u e  los in te 

resados convienen  en un acto de con cilia c ión  en  el m o 
do de arreglar sus d iferencias, prestándose el dem andado 
á satisfacer las reclam aciones del actor, y aceptando este 
los térm inos de aquel o frec im ien to , d ebe llevarse á efec
to lo con ven id o , con arreglo á lo dispuesto en la ley; sin 
que baste para separarse de e llo  , n i para p rom over un 
litig io , la indecisión  de algún punto in c id en ta l, qu e pue
de resolverse al ejecutar lo pactado en la con cilia c ión : - 

C onsiderando que el dem andado D. Buenaventura Jal-

, t ™  fu é  recon v en id om ar se presto desde el m om ento en que Dorotea
á satisfacer la legítim a correspondiente a ..  ̂ ,
Jalmar en el patrim onio de sus padres, y  quu , 
cim iento fué aceptado por el dem andante en ei 
conciliación  de 27 de Setiem bre de 1837, en el cu 
designó tam bién de com ún acuerdo el día en qu e ha. 
de hacerse la valoración  de los b ie n e s :

C onsiderando que desde aquel m om ento qu edó todo 
su jeto á la ju r isd icc ión  del Juez de prim era instancia, 
atendida la entidad ó im portancia de lo reclam ado, y 
que aun cuando se hu biese dejado indeciso  el p unto 
relativo al n om bram iento de terceros peritos para el caso 
de d iscord ia , tanto este com o cualquiera otro  incidente 
eran ya parte de la ejecución com etida expresam ente por 
la ley á d ich o  J u e z :

C onsiderando, por consigu ien te , que al form ularse la 
demanda de Pallarés en lo relativo á la legitim a, y al 
adm itirla y  decidirla en la sen ten cia , se ha in frin gido el 
artícu lo 218 de la ley de E n ju iciam ien to :

C onsiderando que la reclam ación  de la parte de la 
reserva qu e h icieron  D. Tom ás Jalmar y  su  m ujer n o  
fué objeto del acto de con cilia c ión  c o n v e n id o :

C onsiderando que al estipularla en las cap itu lacion es 
m atrim oniales de 2 de Setiem bre de 1811, con  el objeto 
de d ispon er de ella por testam ento, establecieron  aq u e
llos consortes que en caso de no hacerlo  quedarían  com 
p rendidas en la don ación  otorgada en aquel con tra to  las
2.500 libras en que consistía:

C onsiderando que no se han presentado los testam en
tos de D. Tom ás Jalmar y  Doña Raim unda P allarés; que

m ien tra s 'ésto  no se verifique úo  és posib le  afirTc jar e 
d ispu sieron  de la reserva , y qu e  en este caso je |30 esq 
uiarse com prendida en la d on ación :

C onsiderando, por ú ltim o , que al d ecíd ’*ir ja g a|a sen _ 
lenciadora acerca de este extrem o de la d em a n d a , ha in 
fringido la ley  12, tít. 11, Partida 5. ^ porque según  ella 
el cum plim iento  de los pactos c o n d ?lC¡0[ia|es depende de 
la realización  de las co n d ic ion es , Ty porq Ue no habiéndo

l e  verifica do  la que establecierorA jos donadores, no pue
de urivarse á los donatarios o  r¿us su cesores de lo que se 
les o i!re c*ó para este c a s o ;

Fall<Jm os f iue debem os c  asar y an ular, com o casam os 
y a n u la m o s, la sentencia q ue d ictó la Sala segunda de la 
Real A u d ien cia  de B arcelona en 24 de M ayo de 1859, d e 
vo lv ién d ose  al re cu rren te  el depósito qu e  constitu yó para 
la rem esa de los frutos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la 
Gaceta é insertara en  la Colección legislativa, pasándose al 
e lecto  las oportunas cop ias, lo p ron un ciam os, m andam os 
y  firm am os.“ Rainon L ópez V a zq u ez .= M ¡g u e l O seo .^ M a 
nuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de Echarri.°=* Joaquín de 
Palma y  V in u e sa .= P e d ro  Góm ez de H erm osa .= P a b lo  J i
m énez de Palacio.

P u blicacion .— Leida y  publicada fué la an terior sen 
tencia por el lim o. Sr. D. A n tero  de E c h a r r i , M inis
tro de la Sala prim era del S u p rem o T ribu n a l de Jus
ticia, celebrando audiencia pública  la m isma Sala en el 
d ia ,d e  h oy , de qu e y o  el E scribano de,G ám ara certifico.

M adrid 10 de N ov iem b re  de 1860.*=*Juan de Dios 
R u b io .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4.* s e m a n a  d e  o c t u b r e  d e  1 860.

ESTADO abreviado de l a s  operaciones practicadas por l a  Administración 1860.
C U E N T A  DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS
E X IS T E N C IA S

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. T O T AL .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

E X IST E N C IA

EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón. R e a le sv e llo n .

' 4 44 AQiR 21 2.271.701.95 143.368.444,16 
13.845 667,30

1.159.258,06 142.209.186,10
13.108.367,30

3.784.212,79
497.000

737.300 |632.242,13 13.213.425,17
pnntn/ÍD Mnf.rasfp.r ih fe s . 163.000 3.947.212,79 33.000 3.914.212,79

, i T ra s fe r ib le s ........... 497.000 497.000

V o lu n ta rio s .. {
i

a plazo fijo .. j jQ trasferib les. . .  .
m e d i a n t e ;  T ra s fe r ib le s ...........

Icn 1 Tnf.rasferihle.s. . . .
.............

56.000
722.167.751,97

81.803.837,94
25.080.220,35

435.644

56,000
747.247.972,32

82.239.481,94
14.728.498,77 

3.191.564

56.000
732.519.473,55

79.047.917,94
' ------- de contado p rocedentes de intereses y
k /I ivTrtpnrInc .............................................. 1.772.785,32 461.080 2.233.865,32 12.220 2.221.645,32

Provisionales ] 
Cargas espiriti

nava sil hastias ..................................... 2.654.893,22 1.224.488,86
460

3.879.382,08 492.866,34 3.386.5t 5.74
iíiIag v  I.Am nnrn 1 as . 17.796,79 18.256,79 18.256,79j ............ ...........................

Total de los d epósitos en  m e t á l ic o . .
fGiAnfíic nnrriínifdc pon inf.p.ró.s. - .......... ....................................

966.959.387,54
27.555.438,19

30.373.895,16
6.650.477,30

997.333.282,70
34.205.915,49

20.249.649,30
6.240.819,50

977.083.633,40
27.965.095,99

Total general del m e tá lico . . . . ........ 994.514.825,73 37.024.372,46 1.031.539.198,19 26.490.468,80 005.048.729,39

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N<ar.AQnrirvc 450.816.707,98

444.304.380,69
151.339.464,93
25.976.532,20

202.158,40

2.718.000 453.534.707,98 7.927.766,3 2 
17.070.030,17 

1.600.000 
494.000

445.606.941,66
í T ra sferib les .....................................................V o lu n ta rio s .. i Iw trasfór¡bles........................................ .. .. . .

Provisionales para su bastas....................................................
Cargas espirituales y tem porales................. : . ................... •..........

10.457.000
948.000

1.791.769,12

454,761.380.69
152.287.464,93

27.768.351,32
202.158,40

437.691.350,52
150.687.464,93
27.274.351,32

202.158,40

Total de los depósitos en  p a p e l.............
Cartera. —  E fectos corrientes á cob ra r  en d iversos  v e n c i -

mip.nfns. . . . . . . . .  . . __________ . ____. ..................................

1.072.639.294,20 15.914.769,12 1.088.554.063,32 27.091.796,49 1.061.462.266,83

Total general de e fe c to s ............ .............. 1.072.639.294,20 15.914.769,12 1.088.554.063,32 27.091.796,49 1.061.462.266,83

G A Ü & O ,  METÁLICO. PAPEL. DATA M ETÁLICO. PAPEL.

E xistencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . . 22.142.946,85 1.072.639.2'34.20 Denósilos d evu e lto s ....................................... 20.249.649,30 27.091.796,49
Idem  en billetes n om in a tiv os ................................................ 585.000.000 Pagos por cuentas corr ien tes  . . 6.240.819,50

334.957,69

506.405

12.074.769,15

IN G R E SO S.
Depósitos recib id os  en la sem ana de este estado
Entregas en cuentas co rr ie n te s ............................................
Intereses y  d iv idendos cobrad os p roced en tes de efec

tos en d ep ós ito .........................................................................
T esoro  p ú b lico .—  í De, s u b v e ilc '° n  para pago de in -

1ÍDPlLirln rim m ío. \ Í61 e¿eS................................................

30.373.895,16
6.650.477,30

96.400

130.797,99

15.914.7 03,12 

■%

Intereses de depósitos y  cuen tas corr ien tes  satisfe
chos ...............................................................................................

Intereses y  d iv id en d os de efectos depositados satis
fe ch os ............................................................................................

T esoro p ú b lico ,—  / De su p lem en tos por d epósitos y
Entregas al mi*-1 cu en tas co rr ie n te s ......................‘
m o p o r  cuenta j De b illetes n om in a tivos  d e v u e l- 
co rr ie n te ...............( tos............................................................ 4.500.000

m o por c u e n t a ( 
c o r r ie n t e . ............ j

De suplem entos p or d epósitos y
) cuen tas co rr ien tes ......................*
¡ De billetes n o m in a tiv o s .................

10.577.186,60
"artera ................

G iro s ....................
, .  Efectos c o r r ie n te s ..

........................... 125.628

L arlera ............ Efectos corrientes á cobrar en S u m a ..................... 39.532.228.64 31.591.796,49
G iros.................

d iversos v en c im ien tos ...............
24.439

R ein teg ros ......................................................................... M ovim iento de tondos.— Remesas datadas...................... 268.709,59
E xistencias en las Cajas ai finalizar la se m a n a ............ 30.198.204,67 1.061.462.266,83

m a 69.9 142 90 • C O Idem en billetes n o m in a tiv o s ................... 580.500.000
M ovim iento de fon d os .— Rem esas cardadas...................

v u .  i “-y í t , i)\j

3.000
I «u i

69.999.142,90 1.673.554 063,32 69.999.142,90 1.673.554.063,33

Madrid 31 de O ctu bre de 1860.= E 1 C on tad or , José 0 ’D o n n e ll.= V .°  B .'W E l D irector general , E m ilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El dia 15 de D iciem bre p róx im o se celebrará subasta 

pública en las m inas de A lm adén para contratar el ser
v icio  de las con d u cc ion es  exteriores de d ich o departa
m ento en el año próxim o de 1861 , cu y o  acto tendrá, lu 
gar con  su jeción  al p liego de con d icion es que se halía de 
manifiesto en esta D irección  general y  en aquellas minas, 
y ba jo los precios m áxim os adm isibles siguientes : 66 cén 
tim os de real por cada peso de 20 arrobas que se c o n 
duzca desde el brocal del pozo de San T eodoro  al ce rco  
de destilación, abonando los demás trasportes, p rop orc io 
nalm ente á las distancias en que se verifiquen  , al res
pecto del precio del rem ate p or peso de 20 arrobas y  
distancia de 860 varas castellanas.

Las p rop osicion es se arreglarán al m odelo siguiente:
«Enterado el qu e su scribe  del pliego de con d icion es 

para contratar el serv icio  de con d u ccion es exteriores de 
m in era les, zafras, útiles y  efectos por m edio de carretas 
en el establecim iento de las m inas de A lm adén co rres 
pondiente ai año de 1861 , se com p rom ete  á cu m plirlas
y á realizar el m ismo al precio d e .......................... p or  cada
peso de 20 arrobas á la distancia de 860 varas castellanas 
(expresado por letra ].

¡D om icilio del que su scr ib e , fecha y  firma.)*»

Madrid 12 de N oviem bre de 1860 —  El D irector gene
ral , José Gener.

 ̂ El dia 22 se D iciem bre p róx im o  se celebrará subasta 
pública  en las m inas de A lm adén para contratar el ser^ 
v ic io  de extracciones ó in trodu ccion es de las m inas de 
A lm adenejos durante el año próx im o de 1861, cu y o  acto 
tendrá lugar con su jeción  al pliego de con d icion es que 
se  halla de m anifiesto en esta D irección  general y  en 
aquel establecim ien to, y bajo los precios m áxim os adm i
sibles sigu ientes: rea les^  y 16 céntim os por cada peso de 
20 arrobas de zafras y m aderas qne se extraiga á la su 
perficie , y reales 6 y 95 céntim os por cada vara cú b ica  de 
m anipostería que resulte constru ida en la m ina con  los 
m ateriales qu e  introduzca el asentista.,

Las p roposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo sigu iente:

«E n terad o  el qu e su scribe  del pliego de cond icion es 
para contratar el serv icio  de extracciones é in tr o d u cc io 
nes de la pinina de Valdeazogues , del departam ento de las 
m inas de 'A lm adenejos , correspondiente al año de 1861, 
se com prom ete á cum plirlas y á realizar el m ism o al
precio d e .......................... por caíla peso de 20 arrobas que
se ex tra iga , quedando subsistente el otro  tipo de la con 
d ición  4.a (El p recio  se expresará por letra.)

(D om icilio del que su scribe, fecha y firm a.)»
Madrid 12 de N oviem bre de 1 8 60 .= E l D irector gene

ral . Jnsé Gf>npr

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo d ispuesto por Real orden de 7 del actual, 

esta D irección general ha señalado el dia 14 de Diciem bre 
p róx im o, á las doce de su  m añana, para la ad ju dicación  
en pública  subasta de las obras de los trozos tercero y

cuarto de la carretera de segu n do  orden  de G aray á Ca
lah orra , antes G aray al Villar, p rov in cia  de S oria , cu yo  
presupuesto asciende á 1.377,896,28 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos preven idos 
por la in strucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras p ú b licas , situada en el 
local qu e ocupa el M inisterio de F om en to , y  en S o 
ria ante el G obernador de la p rov in cia , ha llándose en 
am bos puntos de m anifiesto para con ocim ien to  del p ú 
b lico  el p resu p u esto , con d icion es y  p lanos co rresp on 
dientes.

Las p roposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto m od e lo , y  la ca n ti
dad qu e  ha de consignarse préviam ente com o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 60.000 rs. en 
d inero ó acciones de ca m in o s , ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e  les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes , y  en los que no lo tu 
vieren  al de su cotización  en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docu m en to que acredite haber realizado el depó
sito del m odo que previene la referida instru cción .

En el caso de qu e  resultasen dos ó más prop osicion es 
iguales se ce lebrará, ún icam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción  ; siendo la prim era m ejora por 
lo m énos de 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los l id ia d o r e s , siem pre que no bajen de 300 rs.

M adrid 12 de N oviem bre de 1860.=E 1 D irector general 
de Obras públicas, José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., v ec in o  de........................., en terado del an u n cio
p u b licad o  con  fecha 12 de N oviem bre ú ltim o, y de las 
condiciones y requisitos qu e se ex igen  para la ad ju di
cación  en pública subasta de las obras de los trozos 
tercero y  cuarto de la carretera de Garay á Calahorra, 
antes G aray al V illa r , provincia de Soria, se com p rom ete  
á tornar á su cargo la construcción  de las m ism as, con  
estricta su jeción  á los expresados requisitos y  con d i
c io n e s , por la cantidad d e ...........

( A qu í la p rop osic ión  q u e  se haga , adm itiendo ó m e- 
orando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 

que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, por la 
qu e  se com prom ete el proponen te á la e je cu ción  de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del p rop on en te .)

En virtud de lo d ispuesto p or Real o rden  de esta fe
cha , esta D irección general ha señalado el dia 14 de 
D iciem bre p ró x im o , á las doce de su m añ an a, para la 
ad ju dicación  en pública  subasta de las obras de la ca r 
retera de segundo órden de Fuente la Higuera á Denia, 
sección  com prend ida entre el prim er punto y O nten ien - 
te , p rov in cia .d e  V alencia, cu yo  presupuesto asciende á 
2.428.759,45 rs.

La subasta se ce lebrará  en los térm inos preven idos 
p or la in stru cción  de 18 de M arzo de 1852, en esta corte  
ante la D irección  general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local qu e  ocupa el M inisterio de F om en to, y en V a 
lencia ante el G obernador de la provincia  , hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto para con ocim ien to  del p ú b li
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes. 

Las p rop osic ion es se presentarán  en  p liegos cerrados,

arreg lándose exactam ente al ad ju nto  m odelo , y  la ca n t i
dad q u e  ha de con sign a rse  p rév iam en te  co m o  garantía  
para tom ar parte en esta subasta será de 8(L000 rs. 
en d in ero  ó accion es de cam in os, ó  b ien  en efectos de 
la Deuda p ú blica  al tipo qu e les está asignado p or  las 
respectivas d isposicion es v igen tes, y  en  los que n o lo 
tuvieren  al de su cotización "en  la Bolsa el dia an terior  
al fijado para la subasta; d eb ien d o  acom pañarse á cada 
pliego el d ocu m en to  qu e  acredite  haber realizado el d e 
pósito  del m odo qu e  p rev ien e la referida  in s tru cc ión .

En el caso  de qu e  resultasen dos ó m ás p rop os ic ion es  
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te entre sus autores, una 
segunda lic ita c ión  abierta en los térm inos p rescr itos  por 
la citada in s tr u c c ió n ; siendo la prim era m ejora por lo 
m enos de 4.000 rs., qu edando las dem ás á voluntad  de los 
lic ita d o re s , siem pre que n o  ba jen  de 400 rs.

M adrid 12 de N ov iem b re  de 186 0 .= E 1 D irector gene
ral de O bras p ú b lica s , José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición .

D. N, N ., v e c in o  d e . . . ,  en terad o del a n u n cio  p u b lica d o  
con  fecha 12 de N oviem bre ú lt im o , y de las con d icion es  y  
requ isitos qu e  se exigen  para la ad ju d icación  en pú blica  
subasta de las obras de la carretera de segun do órden  de 
Fuente la Higuera á O nten ien te , p rov in cia  de Valencia, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la con stru cción  de las 
m ism as, con  estricta  su jeción  á los expresados requ is itos
y co n d ic io n e s , por la cantidad d e .........

(Aquí la p rop osic ión  q u e  se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ra n d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda propuesta en q u e  no se ex p re 
se determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponen te á la e je cu ción  de 
las obras.)

(F echa y  firm a del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Por Real órden  de 17 de O ctu bre ú lt im o , expedida 

de conform idad  con  lo consu ltado p or e l C onsejo de Es
tado, S. M. se ha dignado m andar qu e el hospital titu la 
do de San A ndrés de los F lam encos, fundado en esta 
corte por Cárlos de A m b eres , se agregue al H ospital g e 
neral.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 15 de la 
ley de 20 de Junio de 1849, se publica  este an u n cio  para 
qu e los qu e  se crean  con  d erech o  á los ben efic ios  de 
dicha fu ndación , puedan d en tro  del térm ino de 15 dias 
alegar en este G obiern o de prov in cia  lo qu e se les o frez
ca sobre  la indicada agregación .

Madrid 1 1 de N ov iem b re  de 1 8 6 0 .= V eg a  de A rm ijo.
    — 1

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 13 de D iciem bre p róx im o , á las dos de su tar 
d e ,  se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra  sus sesion es, calle de Cañizares n ú 
m ero 1, cuarto seg u n d o , ante una com isión  del m ism o 
Consejo y  con  asistencia del D irector facu ltativo y  del In
gen iero  encargado de la d istribu ción  interior, la c o n s tru c 
ción  de las galerías de las ca lles de A to ch a 'y  de T oledo 
para la d istiib u cion  de las aguas , ba jo el p liego de c o n 
d icion es , planos y  presupuestos aprobados p or  Real ó r 

den de 30 de Julio ú lt im o , qu e  se hallarán de manifieg,
(o en las oficinas de d ich o  C onsejo, establecidas en ¿i 
referido lo c a l , para cuantas personas gusten  examinan 
lo s , todos los dias no feriados que m edian hasta el de la 
su b a sta , desde las once de la m añana á las tres de la 
ta r d e , observán dose para el remate las p reven cion es si
guientes :

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales; la 
prim era com prende la galería de la ca lle  de A tocha, y j0 
segunda, la de la calle  de Toledo.

2 .a No se adm itirán prop osicion es para la construc
ción de las dos galerías en un m ism o pliego , debiendo 
hacerse separadam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las prop osicion es deberán  estar redactadas 
precisam ente en la form a y  en los m ism os térm inos que 
m arca el m odelo  ad ju n to , d esechán dose en el acto las 
qu e carezcan  de este requisito , así com o también las que 
excedan de los tipos de 348.1 19 rs. 93 cénts. para la ga
lería de la calle de Atocha , y  391.395 rs. 98 cénts. para 
la de T o le d o , en  qu e respectivam en te han sido presu
puestadas cada una de estas galerías.

4.a Todas las p rop osic ion es deberán  ir acom pañadas de 
una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
18.000 rs. vn . en  m etá lico , en accion es de las emitidas 
por el M inisterio de F om en to , ó  su  equ iva lente en efec
tos do la Deuda p ú blica  al tipo que le señalen 1as dispo^ 
sieiones v igentes, ó al de su cotización  en la Bolsa para 
aquellos que no le tengan señalado.

5.a Se dará p r in cip io  á la subasta á la hora señalada 
por. la presentación  de los docu m en tos qu e  dan derecho 
á -lic ita r ; y  recon ocida  la aptitud de los qu e se hallaren 
en tal caso , podrán  los m ism os m anifestar las dudas que 
se les ofrezcan  ó pedir las explicacion es qu e  estim en n e 
cesarias; en la inteligencia de que una vez  abierta Ja 
su basta , no se interrum pirá  ba jo  n in gú n  co n ce p to , n i se 
adm itirán nu evos pliegos con  p rop osic ion es.

6.a Después de la lectura de este an u n cio  y  p re v e n 
c io n e s , así com o de las con d icion es á que se ha de su je 
tar el contratista , se abrirán  p or el Sr. Presidente los 
p liegos cerrados qu e contengan  las p rop os ic ion es , todas 
las q u e  se leerán  igualm ente, d esechán dose en  el acto 
las q u e  carezcan  del requ is ito  de que se ha hecho m en
c ión  en la p rev en ción  4.a, declarándose acto continuo las 
qu e resulten ser m ás ventajosas en cada una de las sec
c ion es , y  ex ten dién dose acta form al de todo autorizada 
por el Secretario.

7.a Si hu biese dos ó  m ás prop osicion es iguales en al
guna de las secciones, se abrirá  licitación  entre sus auto
res p or  espacio de 10 m inutos por lo m é n o s , pasados los 
cuales se term inará cu an do lo  d ispon ga el Presidente, 
apercib ién d olo  ántes p or tres veces.

8.a Para p reven ir  la duda que podría  ofrecerse sobre 
la preferen cia  relativa de los licitadores en  el caso de ha
llarse dos ó m ás p rop osicion es igu a les , ántes de abrirse 
los p liegos cerrados qu e  se presenten  se p on d rán  en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean  los proponen
tes , y  la qu e saque cada u n o  de estos por sí m ism o de
term inará el lugar respectivo  para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose q u e  el qu e  tuviese el núm ero más 
bajo será p re fe r id o , ín terin  n o  se m ejore  su propuesta.

9.a No tendrá , sin  e m b a rg o , va lidez  n i efecto el re
m ate hasta tanto qu e haya reca ído la aprobación  dé S.M ., 
en cu y o  caso se p roced erá  al otorgam iento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que h u biesen  tom ado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que haya 
term inado el a cto , qu edando retenidas hasta el otorga-, 
m iento de las respectivas escrituras las de los autores de 
las p roposiciones declaradas más ventajosas en cada una 
de estas dos seccion es ó subastas parciales.

Lo qu e  por acuerdo del Consejo se an un cia  al púb lico  
para su inteligencia y efectos corresp on d ien tes.

M adrid 13 de N oviem bre de 1860.— El Presidente, 
M arqués del Socorro.=*E l S ecre ta rio , F rancisco  Martin y 
Serrano.  ̂ — 4

Modelo que se cita.

D ...............................   v e c in o  d e ..........................  enterado del
an u n cio  publicado con  fecha 13 de N oviem bre de 1860, 
y  de los requ isitos y con d icion es qu e  se ex igen  para la 
ad ju dicación  en pú blica  subasta de la co n stru cc ión  de la 
galería de d istr ib u ción  de la calle de (A toch a  ó T oledo), 
se com p rom ete á tom ar á su cargo d icha con stru cción , 
su jetándose en un  todo á los expresados requisitos y  c o n 
dicion es, p or  la cantidad d e      (en letra) rs. vn .

( Fecha y  firm a del p ro p on en te .)

El dia 14 de D iciem bre próxim o, á las dos de su  tarde, 
se subastará en p liegos cerrados en el local en  qu e  el
C onspjo ool^h r» ?u s  eeeionec , callo  de C añ iza re s  , n ú m e
ro  1 ,  cuarto  seg u n d o , ante una com is ión  del mismo 
C onsejo, y  con  asistencia del D irector facu ltativo y  del 
Ingen iero encargado de la d istr ib u ción  in te r io r , la cons
tru cc ión  de las alcantarillas de las cuen cas de Segovia y 
de V alencia ba jo  el p liego de c o n d ic io n e s , p lanos y  pre
supuestos aprobados por Real órden  de 30 de Julio últi
m o , qu e  se hallarán de m anifiesto en las oficinas de di
ch o  Consejo, establecidas en el re fer id o  local, para cuan
tas personas gusten e x a m in a r lo s , todos los dias no fe
riados qu e  m edian hasta el de la subasta, desde las on
ce de la m añana á las tres de la tarde , observán dose  pa
ra el r tm a le  las p rev en cion es siguientes.

1.a La subasta se d ivide en  dos subastas p a rcia les : la 
prim era com p ren d e  las alcantarillas de la cu en ca  de Se
govia , y  la segunda las de la de V alencia.

2 .a Ño se adm itirán p rop osicion es para la construc
ción  de las galerías en uu m ism o p liego , debiendo h a -  
cersé  separadam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las p roposiciones deberán  estar redactadas 
precisam ente en la form a y en los m ism os térm inos que 
m arca el m odelo a d ju n to , desechándose en el acto las 
que carezcan de este req u is ito , así com o  tam bién las qu e  
e x ced a ^  de los tipos de 2.546.992 rs. 60 cénts. para las 
alcantarillas de la cu en ca  de S egov ia , y  2.155.279 rs. 14 
cén tim os para las de la cuen ca  de V a len cia , en  qu e res
pectivam ente han sido presupuestadas cada una de d ich as 
cuencas.

4.a Todas las proposiciones deberán  ir acom pañadas 
de una carta de pago en qu e  acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de D epósitos la cantidad d£ 
120.000 rs. vn . si la propuesta se h iciese  á la cuenca d e  
S e g o v ia , y  100.000 rs. vn . si á la de V alen cia , en m etáli
c o ,  en acciones de las em itidas por el M inisterio de Fo
m ento., ó  su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señ a len  las d ispos icion es v ig en tes , ó al de 
su cotización  en la Bolsa para aquellos que n o  le tengan 
señalado.

5.a Se dará p rin cip io  á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los docu m en tos qu e  dan d erech o  
á lic ita r ; y  recon ocid a  la aptitud de los que se ha llaren  
en  tal c a s o , p odrán  los m ism os m anifestar las dudas 
que se le o frezcan , ó pedir las explicaciones q u e  estim en 
n ecesa ria s ; en la inteligencia de qu e  una v ez  abierta la 
subasta n o  se interrum pirá  ba jo  n in g ú n  con cep to , n i se 
adm itirán nu evos pliegos con  proposiciones.

6.a Después de la lectura de este a n u n cio  y p re v e n 
c ion es , así com o de las con d icion es á que se ha de s u 
je tar el contratista, se abrirán  p or el Sr. Presidente los 
pliegos cerrad os qu e  contengan las p rop os ic ion es , todas 
las que se leerán igu alm en te , d esechán dose en  el acto 
las q u e  carezcan  de los req u is itos  de q u e  se ha hecho 
m ención  en  la p rev en ción  4.a y  a n te r io re s , declarándose 
acto con tin u o  las que resu lten  ser m ás ventajosas en ca 
da una de las secc ion es , y  exten dién dose acta form al de 
todo, autorizada p or  el Secretario.

7 .8 Si hubiese dos ó m ás p rop osicion es iguales en a l
guna de las se cc ion es , se abrirá licitación  entre sus a u 
tores p or espacio de 10 m inutos p or lo m énos, pasados 
los cuales se term inará cu an do lo d isponga el Presidente 
a p ercib ién d olo  ántes por tres veces.

8.a Para preven ir  la duda qu e  podría  o fre ce rse  sobre 
la p re feren cia  relativa de los licitadores, en  el caso de 
hallarse dos ó m ás p rop os ic ion es  igu a les ,án tes  de a b rir 
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 

. una caja tantas bolas num eradas cuan tos sean los p ro 
ponentes , y  la qu e  saqse cada u n o  de estos por sí m is
m o determ inará el lugar resp ectivo  para el caso de la 
licitación  abierta , en ten d ién d ose qu e  el qu e  tuviese el 
n ú m ero  m ás ba jo  será p referido ín terin  no se m ejore su 
propuesta.
* 9.° No te n d rá , sin  e m b a r g o , validez ni efecto el 
rem ate hasta tajito qu e haya reca ído la aprobación  de 
S. M. , en cu yo  caso  se proced erá  al otorgam iento de las 
corresp on d ien tes  escritu ras.

10. L os licitadores q u e  hu biesen  tom ado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
term inado el acto , qu edan d o retenidos hasta el otorga
m ien to  de las respectivas escrituras los de los autores 
de las p rop osicion es declaradas m ás ventajosas en cada 
un a  de estas dos seccion es ó subastas parciales.

Lo qu e  p or a cuerdo del C on sejóse  anuncia al p ú b lico  
para su inteligencia v  efectos correspondientes.

M adrid 14 de N oviem bre de 1860. = E l  P residente, 
M arqués del S o co rro .= E l S ecretario, Francisco--M artin y
Serrano. . 5

• -Modelo que se a ta .

 .............................  v ec in o  de ................   enterado del
anuncio publicado con  fecha 14 de N oviem bre de 1860, y  
de los requisitos y  con d icion es  q u e  se exigen para la 
ad ju dicación  en pública  subasta de la con stru cc ión  de 
las alcantarillas de la cu en ca  de (Segovia ó V alencia), se 
com p rom ete  á tom ar á su cargo d icha con stru cción , su
jetán dose en un  todo á los expresados requisitos y  c o n 
d icion es, por la cantidad de (en le tra ) rs. vn .

(F echa y firm a d el proponen te.)



Suscricion popular
en favor de los in u tilizad os en la guerra  

de Africa.

7̂? P?1S0Ila el\  cu yo  poder ex ista  el b illete n ú m o-  
ro 17.993 perteneciente a la rifa de los tapices que con  
destino a los inutilizados en  la guerra do Africa había  
puesto a d isposición  de esta Junta Mr. H ernnann , cu yo  
num ero fue agraciado con el prem io m ayor en el sorteo  
celeb iado el 31 de Mayo ú lt im o , se  servirá  pasar á re
coger el tapiz núm . 1.° á la Secretaría del Congreso de 
i o s » el que tendrá á su  d isposición  hasta el 31
de D iciem bre p ró x im o ; y trascurrido q u e sea este  plazo 
sin  haberlo recogido, se entenderá que renuncia  á su  de
recho , y  la Junta procederá á lo más conven iente.

Madrid 13 de N oviem bre de 1860.»=» El Secretario, 
Joaquín A guirre.

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

De orden superior, el sábado próxim o 17 del corrien te, 
de una a dos de su tard e, tendrá lugar en  esta A dm in is
tración principa l, sita en  la Plaza Mayor, núm eros 7 y  9 , 
el tercero y sim ultaneo rem ate para el arrendam iento de 
los derechos de con su m os de la v illa  de O lo t, provincia  
de C eiona, bajo el tipo de 160.000 rs. anuales, y  con d i
c ion es que se hallan de m anifiesto en  esta dependencia.

Lo que se  anuncia al púb lico  para conocim iento de 
las personas que q u ieran  in teresarse en  la n u eva  su
basta.

Madrid 13 de N oviem bre de 1 8 6 0 .« J o sé  Cabello v  
Goytia.  i J

Real Monte de Piedad de Madrid.
C o n ta d u ría .

En el m es de O ctubre próxim o pasado ha prestado  
el Monte 1.284.910 rs. á 3.635 personas: en tre estas figu 
ran 982 partidas por cantidades desde 10 á 100 rs. En  
el m ism o se han desem peñado 3.752 partidas, re in tegrán 
dose su Tesorería por este  concepto d e  1.511.610 rs., y  por  
la venta en  la sala de alm onedas de 146 partidas de  
46.210 rs.

Los dueños de las alhajas ven d id as en el citado m es han  
sido b eneficiados en  la  subasta celebrada en  lo s dias 30 
y  31 del m ism o, por ex ceso  del producto en  su  venta , en  
34.366 rs. y  30 cén ts., cuya sum a queda á d isp osic ión  de 
dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  e x is ten tes  de todas las que 
fueron  em peñadas en  el m es de Octubre de 1859 serán  
vendidas en  pública subasta en  los d ias 29 y 30 de  
este m es: los efectos com prend idos en  esta d isposic ión  
solo podrán ser desem peñados ó renovados hasta la v ís 
pera de su  exp osic ión  al p úb lico , q u e son lo s dias 27 y  
28 precedentes á la venta .

El M onte s ig u e  p restan d o  sob re efectos p ú b licos co
tizables.

Madrid 14 de O ctubre de 1860.— El Contador.

Gobierno de la provincia de las Baleares.
No habiendo tenido efecto la subasta para la r e 

dacción del Boletín  oficial de esta p ro v in c ia  durante el 
año próxim o de 1861 , anunciada en  él núm ero 4.356  
para el dom ingo 4 del corrien te  m es, y  en  la Gaceta de 
M adrid , núm . 290, correspond iente al dia 16 de O ctubre  
próxim o pasado, por falta de lic ita d o re s , he acordado  
se  an u n cie  de n uevo dicha subasta para el 18 del a c 
tual, á las doce del dia, bajo el m ism o tipo y  cond iciones  
expresadas en  el Boletín  ya citado.

Palm a 6 de N oviem b re de 1860 .= E 1 G. I . , Eduardo  
Infante.'   5693

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el exp ed ien te instado por la em presa M urciana se

gu n d a  para q u e se  aprobase su  con stituc ión  bajo el 
concepto de sociedad especia l m in e ra , ha recaído el ste 
gu íen te  decreto:

«Murcia 10 N oviem bre 1860.« V is t a  la escritura otor
gada en 10 de A bril ú ltim o, y  las ad icioñales presentadas 
su b san and o algunos defectos observados en  la prim era:

R esultando llenados en  d ichos docum entos todos los 
req u isito s ex ig id os por la ley  de 6 de Ju lio  y  Real órd en  
de 18 de N oviem b re del año próxim o pasado;

Oido el parecer del Consejo p r o v in c ia l , y de acuerdo  
con el m ism o,

Declaro legalm ente con stitu id a  la sociedad especial 
m inera titulada M urciana  se g u n d a , con dom icilio  en  la 
ciudad de Cartagena, y  para la explotación  de las m inas  
del propio térm ino tituladas F u ensan ta  y  M ona .= E l  Go
bernador, Patricio de Azcarate.»

Lo que se hace público por m edio de este  periódico  
oficial, con arreg lo  al párrafo segundo del art. 8 .* de la 
le y  v ig en te .

M urcia 10 de N oviem bre de 1860 .= P atric io  de A z c á -  
rate. 5694

G obierno de la p rovincia  de Soria.
R eclam ándose por el A lcalde de Chaorna, de esta pro

v in c ia  al m ozo Patricio Casado (cuyo paradero se  ignora) 
com o responsab le al reem plazo del año próxim o de 1861, 
el cual tien e de estatura m ás de c in co  p ié s , color m ore
n o  , cara s e c a , ojos pardos, n a r iz  regu lar y  pelo negro, 
lie resuelto se  inserte esta reclam ación  y señas en  la G a 
ceta , á fin de q u e las A utoridades de las p rovin cias se  
sirv a n  ordenar que su s d ep en d ien tes procuren  su b u sca , 
captura y rem isión  á d isp osic ión  del A lcalde del referido  
pueb lo  de Chaorna para los efectos con sigu ien tes.

Baria 13 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= J o sé  Prim o de R i
vera. 5695

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento  de Alós de Balaguer» 

dotada con 3.000 rs. vn. anuales, se  h a lla  vacante.
Los asp irantes a d icho d estino podrán presentar su s  

so lic itu d es ante la referida corporación  m unicipa l en el 
térm ino de un m e s ,á  contar desde la p u b licación  del 
presente , pasado el cu a l se  proveerá con  arreglo á 
la ley.

Lérida 10 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= N eg ro . 57 0 3 — 3

La Secretaría del A yuntam iento  de S o r t , dotada con  
2.400 rs. vn ., se  halla vacan te por d im isión  del q u e la ob
tenía.

Los asp irantes á d icho destino presentarán  su s  soli*- 
citudes ante la referida M unicipalidad dentro del térm ino  
de un  m es,á  contar derde la p ub licación  del p resen te , pa
sado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 10 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= N eg ro . 5702— 3

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento  de 

Cabranes, dotada con  3.000 rs. pagados de los fondos m u
n ic ip a les.

Los asp irantes á dicha plaza dirigirán su s  so licitudes  
al Presidente del m encionado A yu n tam ien to  dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha, acom pañán
dolas de los requ isitos señalados en  el art. 3.° del R eal 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Oviedo 5 de N oviem b re de 1860.=*Toribio Rubio Cam
po. ■- 5586— 1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

M edinilla , dotada con  2.000 rs. anuales pagados de fon
dos m un icip a les : para su  p rov isión  se señala  el térm ino  
de un m es, desde la pub licación  de este an u n cio  en  la 
Gaceta de M a d rid .

Los aspirantes d irig irán  su s  so lic itudes docum entadas 
al P residente de dicha corp oración ; en la in teligencia  que  
será elegido para d icho cargo el que reúna m ejores c ir 
cu n stan cias, con arreglo á lo d isp u esto  en el Real decre
to de 19 de O ctubre de 1 8 5 3 , ley  de 8 de Enero de 1845  
V reglam ento para la ejecución  de la m ism a.

A vila  6 de N oviem bre de 1860.=»Rom ualdo Becerril.
5625— 1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacan te la Secretaría del A yuntam iento de 

Gullera , dotada con el sueldo de 7.000  í s .  anuos.
Los q u e  asp iren  á su  ob ten lo  deberán presentar su  

so licitu d es docum entadas á dicha corporación dentro de 
un m e s , contado desde la p u b licación  del presente en  a 
Gaceta de M adrid  y  Boletin  oficial de la p rovin cia .

V alencia 7 de N oviem bre de 1860 .= “ Joaquín de l e — 
ralta.   5 6 2 7 - 1

Ayuntam iento constitucional de V illalba  
del Bey.

Se h a llan  vacan tes lo s  partidos de M édico-C irujano  
y  F arm acéutico  de este  pueb lo , que consta de 313 vecinos.

Las dotaciones consisten  en 1.500 rs. por el M éd ico -C i
rujano y 500 por el fa r m a c é u tic o , pagados de fo n d o s  
m un icip a les por la asistencia á las fam ilias pobres. A de
m ás el M édico-Cirujano podrá percib ir del v ec in d ario  
7.160 rs. com o igualas por contrata particular q u e  ce le 
brará con  los v e c in o s , lo qu e te produzcan los partos y 
rasura en  casa de los vecinos. El Farm acéutico  tam bién  
por igualas, pero por contrata particular, percib irá  1.280  
rea les y  150 fanegas de trigo com ún.

Los aspirantes á dichas plazas d irigirán  su s  so lic itu d es  
al Presidente del A yuntam iento dentro de los 30 dias s i
gu ien tes al que este anuncio se inserte en el Boletin  ofi
c ia l de esta provincia y G aceta  del Gobierno ; a d v ir tie n 
do que para la provisión  de estos ha autorizado el señ o r  
Gobernador c iv il de esta provincia al A yuntam iento  que  
presido en  los térm inos que queda m anifestado.

V illalba del Rey 25 de Octubre de 1 8 6 0 .= P . A. D. A., 
E. T., José Frias. 5700

Alcaldía constitucional de Vellisca.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de esta 

villa  , por jub ilación  del que la desem peña en la actuali
dad. Su dotación anual 2.500 rs. vn . Los asp irantes d i
rigirán sus so lic itudes al Sr. Presidente de esta Corpora
ción m unicipal en  el térm ino de un  m es, contado desde 
el dia que este anuncio  aparezca por tercera vez  en el 
Boletin oficial de esta provincia ; teniendo entendido que  
la provisión tendrá efecto el dia 2 de Enero del año pró
xim o v in ie n te , y  que serán preferidos lo s  asp irantes  
que reúnan las circunstancias que req u iere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

V ellisca 29 de O ctubre de 1860.«=E. P. D. A., Pedro 
D ulce. =* De acuerdo del A yu n tam ien to , Gregorio S a -  
lazar. 5701— 3

Alcaldía constitucional de Paterna.
La Secretaría de este  A yuntam iento se halla vacante  

por renuncia  del que la obtenía , y  su dotación es la de 
3.000 rs. satisfechos de los fondos*de propios.

Los asp irantes á la m ism a d irigirán sus so lic itudes á 
m i Autoridad dentro del térm ino de un m es, contado d es
de la in serción  de este  anuncio  en  el Boletin oficial de 
esta provincia.

Paterna 4 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l A lca ld e, José 
Llabata. _________ • 5626— 1

Alcaldía del Real Sitio de San Ildefonso.
Se halla vacante la plaza de Secretar io de A yu n ta 

m iento del m ism o por renuncia del que la desem peñaba: 
su  dotación es h oy  de 3.650 rs ., pagados por m ensuali
dades y  de los fondos del M unicipio.

Los asp irantes dirigirán su s  so licitudes al Presidente 
del A yuntam iento hasta el 4 de D iciem bre próxim o, en  
que se proveerá.

San Ildefonso 5 de N oviem bre de 1 S 6 0 .« E I Alcalde, 
F elipe M artin. 5585— 1

Alcaldía constitucional 
de la Puebla de Pedraza y Frades.

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento  
por defunción del que la obtenía : su dotación consiste  
en  1.000 rs. a n u a les, pagados trim estralm ente de fondos 
m unicipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus so licitudes á este  
A yu n tam ien to , francas de porte, dentro del térm ino de 
30 d ias, á contar desde la in serción  del presente anuncio  
en el Boletín oficial y  Gaceta de M a d rid ; trascurrido dicho  
plazo se procederá á su provisión .

Puebla de Pedraza y Frades 2 de N oviem bre de 1 8 6 0 .=  
El Alcalde , Juan E ncinas. 5556— 1

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Palencia.

Según certificación del Suprem o Tribunal de C uentas 
del Reino que obra en esta oficina, aparece haber sido  
descubierto un alcance de 1.041 rs. 92 cén ts ., al exam i
nar las cuentas de gén eros plom izos de los m eses de Ma
y o , Jun io , Ju lio , S etiem bre, O ctubre, N oviem bre y D i
ciem bre del año de 1830, rendidas por el Adm inistrador 
que fué de R entas u n id as de esta provincia D. Manue 
R isueño.

Eu su  con secu en cia , con arreglo á lo d ispuesto en el 
art. 97 de la ley  orgánica de dicho Suprem o Tribunal de 
25 de Agosto de 1851 , esta A dm inistración procede á la 
form ación  del exped iente de rein tegro; y  al efecto cita, 
llama y em plaza por medio de este periódico oficial al 
m encionado D. M anuel R isueño ó á su s h erederos, para 
que en el preciso térm ino de 30 dias, qu e em pezarán á 
contarse desde la in serción  de este  a n u n cio , se presen
te á verificar el ingreso en Tesorería de dicha cantidad, 
ó de lo contrario, se  procederá por la vía de aprem io  
hasta hacerla efectiva.

Patencia 12 de N oviem bre de 1860.«=El A dm inistra
d or, Ramón Rascón. • 5691

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Huesca.

Pliego de condiciones form ado  con arreglo á lo prescrito en 
el Beal decreto de 2 7  de Febrero é instrucción  de 42  de 
Setiembre de 4 8 5 2  bajo el cual ha de subastarse la cons
trucción  de dos cas a s-cuarteles p a ra  albergue de in d iv i
duos del cuerpo de Carabineros en los pueblos de Socolor 
y  Z u r i ta ,  de esta p rov incia , bajo el tipo de 5 4 .5 9 4  rs. 
9 5  cénts. cada u n a , según  presupuesto  form ado al efecto'

1 .* El rem ate se celebrará en  Huesca el dia 15 de Di
ciem bre próxim o y hora de las doce de su  m añ an a , ante  
los Sres. Gobernador de la prov in cia , Contador de Ha
cienda pública , Coronel prim er Jefe de la Com andancia  
de Carabineros y Escribano de Hacienda.

2 .a El presupuesto  detallado de las obras y el pliego  
de cond iciones facultativas estarán de m anifiesto en la 
expresada Contaduría, en cu y o  punto pueden  enterarse  
ios q u e deseen.

3.a La Hacienda pública satisfará al contratista a cu y o  
cargo quede la realización  de las obras subastadas, p r e 
via la aprobación su p er io r , el im porte á que ascienda el 
rem ate tan luego com o se con sigu e por la D irección ge
neral del Tesoro p ú b lico , á cu yo  efecto se hará oportuna
m ente la debida reclam ación.

4 .a Com unicada que sea al contratista la órden de 
aprobación del rem ate, deberá dar principio á las obras 
sin  pérdida d e m á s  tiem po qu e el ind ispensab le para el 
acopio de m ateriales.

5.a Princip iadas las obras 110 podrán suspenderse bajo 
nin gún  concepto ha§ta su  term inación to ta l, á no m ediar 
cau sas m uy  atendib les q u e lo m otiv en , en  cu yo  caso se 
determ inará lo necesario  por qu ien  corresponda.

6 .a La clase de m ateriales y  órden de construcción  
han  de sujetarse en  un  todo á las citadas condiciones fa
cultativas. 0 1 ,

7 .a La in sp ección  de las obras y  recibo de las m is
m as se realizará por persona com petente, y  el contratis
ta observará exactam ente su s  órd en es, siem pre que no 
se opongan á las bases estab lecidas para la subasta.

8 .a Las proposiciones deben  hacerse en  pliego cerra
do, en  la forma que indica el m odelo que se inserta al

P19 /  Al expresado pliego debe acom pañar docum ento  
que acredite haber depositado en Tesorería la sum a eq u i
valente al 10 por 100 del tipo señalado para la subasta  
com o garantía y opcion al contrato.

10. Los gastos que este ó cualquier otro docum ento  
orig ine así com o los ocasionados por la form ación del 
p resu p u esto , in sp ecc ión , certificado de visura y recep
ción  de las obras serán de cuenta del rematante.

11 . En el caso de faltar este á cualquiera de las con
d i c i o n e s  estip u la d a s, será responsable de los perju icios 
que para ello  se  irro g u en , exigiéndote esta responsab ili
dad por la via de aprem io y procedim iento ad m in istra
tivo de que trata el artículo 11 de la ley  de Contabilidad, 
con entera sujeción  a las d isposiciones de la mism a, y  ic -  
nuncia absoluta de* todos los fueros y privilegios parti
cu lares

12 Los pliegos se han de entregar cerrados y preci
sam ente ántes de la hora fijada para el acto de la subas
ta , pasada la cu al no serán adm itidos. En el acto el s e 
ñor P residente designará en la m ism a carpeta del p liego  
de proposición el num ero de órden con que los reciba.

13. Una vez entregados los pliegos 110 podran retirar
se  bajo n in gún  pretexto n i m otivo.

14 Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las m ás ventajosas, se  procederá á n u evos rema
tes en el acto m ism o sin  que se adm itan otras proposi
ciones que las de los dos interesados que han producido 
el em pate, devolviendo á los dem ás postores su s respecti
vos docum entos de depósito.

Huesca 9 de N oviem bre de m Q .= E l  Contador de Ha
cienda pública , M anuel del A lcázar. 5b9-,

Modelo de proposición.

F. de T ., vecin o  d e ....................... hallándose confoim e
con las cond iciones com prendidas en  el p liego para le

subasta de la construcción  de dos casas-cu arte les para 
albergue de individuos del cuerpo de Carabineros en los  
pueblos de Socotor y Zurita,- según expresa el presupuesto  
facultativo que obra* en la Contaduría de Hacienda pública
se com prom ete á practicarlas por la cantidad d e  ’
(la cantidad en letra); y  com o-garantía de esta proposi
ción incluyo el docum ento que acredita haber deposita
do en Tesorería la cantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo que se designa para la subasta.

H uesca d e ......................de 1860.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSER V A C IO N ES M ETEO RO LÓ G IC AS D EL DIA 14 DE NOVIEM BRE  
DE 1860.

---------- ----------------------- --------- . ...  .................. .

HORAS.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . . 
6 t . .  
9 n. . .

B aróm etro  
reducidoáO 0 
y m ilím e 

tr o s .

703,44
705,35
705,47
705,57
706,56
707,30

T em pera
tura  en  
grados 

Reauraur.

T em pera- i
tura en g r a - ' D irección  
dos c o a t í-  i d e i T ie n l0 . 

g rad os. ¡

EST A D O D E L  
C IELO.

2°,2 
3*,8 
9o,5 

10°, 6 
8°,2 
7 \4

i

2°,8 
4e,8 

11°,9 
13°,2 
10°, 3 

9o,3

N. E . .  . 
N. N. E. 
S. O . . . .  
S. O. . .  
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .

i

Niebla. 
Idem. 
N ubes. 
Cási cub.* 
C ásidesp .0 
Cási cub.*

Temperatura m á
xim a del d i a . . . .  

Temperatura m á
xim a al so l.........

Temperatura m í
nim a del d i a . . .

11°,6 

20*,5 

2°,0

14*,5 

25®,6 

r ,  5

Evaporación en las 24 h s.. 
Lluvia en  la s  24 horas . . .

0,6 m ilím etros. 
» m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

O bservaciones m eteorológicas del d ia  13 de Noviembre  
de 1860.

H ora.

Baróm etro  
en  m ilím e 
tros á 0 9 y  
al n iv e l del 

m ar.

T em p er a tu 
ra en grados 
ce n tíg r a d o s.

D irección
del

v ien to .
E sta d o  del c ie l*  

y de la  m ar.

8 de la m . . . 756,4 15,3 S. 0 , Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado a tm osférico  en varios pun tos de E uropa  el 9 de 
N oviem bre de 1860 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

B aróm e Tem pera
tro  red u  tura en D irección ESTADO
cido á 0° g r  a d o s del

DEL CIELO.y a l n iv e l  
del m ar.

cen tígra 
dos.

v ie n to .

D u n q u erq u e.......... 771,7. 2°,9. E.......... Nublado.
P arís.......................... 769,1. l ’>5. E......... Cubierto.
Bayona...................... 760,5. 4o,6. E......... Despejado.
L y o n ....................... .. 766,7. 1*,8. N Cubierto.
Madrid...................... 758,1. i r , 9. N. E . . Nublado.
San F ern a n d o .. . . 761,1. 16*, 4 . S. E . . . Idem.
Bruselas.................... 771,0 . 1°,7. e . n . e . Muy nublado.
V iena......................... 759,3. — 4 \ 0 . ÍO.N.O. N ieve.
T urín_______ . . . . 762,1 . — 1*,0. ¡S. . . . . Sereno.
Lisboa.......................
Roma.........................

758,1. 19*,7. ’s .  s . o . Nublado.

F lorencia................. 761,6. — 4°,0. N. E . . Sereno.
San P etersb u rgo . 
C en stan tin op la .. . 
Stockolm o...............

771,3. — 2°,3. O . Idem.

C openhague............ 773,1 . 0 * , 8 . N. N.E. Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los parles rem itid os en este  dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de p recios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo s igu ien te:

E N T R A Ü O  P O R  L A S P U E R T A S  EN EL D IA  D E  H O Y .

1.722 fanegas de trigo.
1.673 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
7.309 arrobas de carbón.

99 vacas , que com ponen 39.496 libras de peso. 
720 carneros, que hacen 16.212 libras de peso.
283 cerdos degollados.

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S A L  M A Y O R  Y  P O R  M ENO R  

EN EL  D IA  D E  H O Y .

Carne de v a c a , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 2 0  cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 14 á 16 cuarlos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuar

tos libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en « m a l, de 60,50 á 63 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 106 rs. arrob a , y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 78 á  80 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
V ino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y  de SAá 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba , y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 17 á  19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arrob a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba , y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PR E C IO S D E  G R A N O S E N  EL M ERC ADO D E  H O Y .

Cebada añeja, de 24 á 251 /2  rs. fanega.
A lgarroba, á  33 rs. id.
Trigo vend ido ...............  1.151 fanegas.
Quedan por ven d er. . 3.082.

Precio m áxim o  52.
Ideín m ín im o .................. 46.
Idem m e d io .................  49,93.

Lo que se anuncia  al púb lico  para su in te ligencia . 
Madrid 14 de N oviem bre de 1860. « E l  A lcalde-C or

regidor, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Noviembre de 1860 á las tre s  de la 

tarde.
F O N D O S P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 c o n s o lid a d o , publicado, 50 ; á 
plazo 5 0 -3 0 , 35 y  5 c. á fin cor. v o l . ; 5 0 -5 0  fin cor. 
v o l . , pri. 40 c . ; 5 0 -7 0 , 35 y 40 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado, 42; á plazo, 
4 2 -6 0  á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de primera c lase , no publicado,

Idem de segunda i d . , id . , 21 -50  p.
Idem del p ersonal, id. ,1 8 -9 0 . .
A cciones de carreteras , em isión de 1. de A bril de

1850, de á 4,000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id. 96.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 97 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idera,

95-50 d. . , ,
Idem de 31 de Agosto de 18o2, de a 2.000 rs., publi

cado , 9 5 .
Idem  de 1.” de Julio de 1856, de a 2.000 r s ., no pu -  

b lic a d o , 95.
A cciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

id em , 9 5 -7 5  d.
Idem  del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l, i d . , 109 d.
O bligaciones del Estado para su b v en cio n es de ferro 

carriles id. 93.
A cciones del Banco de España, id ., 204-50.

C A M B IO S.

L ondres a 90 dias fe c h a , 50-50  p.
P arís á 8 dias v is ta , 5 -2 4  p.

P lazas del reino.

Daiío. Beneficio. Daño. B eneficio.

A lb a c e te .. . .  1/2  . .  L ugo  1
A licante....... 1/4 M álaga.................  3/8  p.
A lm ería ........ 1/4 M u r c ia . . . .  par.
A v ila   par d. . .  O ren se   1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O viedo ...................... 1/2 d.
Barcelona..................... 1/2 P a lencia ................  1/4  d.
£ ‘,lbao............. 3/8  p. P am plona., par.
B urgos  par d. . .  Pontevedra. 3 /4  d.
C áceres.........  >1/8  Salam anca. 1/4  d.
C ádiz  1/8  p. . .  San S eb a s-
C astellon ................................  lia n ......................  1/2  d.
Ciudad-Real. . .  . . Santander . . .  5 /8
Córdoba  1/4 d. . .  S a n tia g o ... 1/2  d.
Coruña  par. . .  Segovia  par.
C u e n c a ..................................  S e v i l l a . . . .  par p.
Gerona  . .  . .  Soria  3/4  p.
G r a n a d a ....  1/4 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.......................
H uelva...................................... T oledo  3/4  d. .!
H uesca...........  . .  V alencia.................. 3 /4,
J a é n . , . . . , .  3 /8  p. . .  Vall^dol i d . . .  1/2
L eón  1 /4 . .  V itoria ..................... 3/8  d.
Lé r i da . . . . .  . , . .  Zam ora.. . .  par d.
L o g r o ñ o .. . .  1/2 . .  Z a ra g o za .. . .  1/4

B O LSA S E X T R A N J E R A S .

P arís  14 de Noviem bre de 1860.

Fondos franceses  5 3 por 1 00 ............................. 69,80.1 onags franceses. * j por <0 0 ..........................  95 80

(3 por 100 in terior  48% .
E spañoles   Idem d iferida .......................  40 5/ 8 .

(A m ortizab le......................  24.

Consolidados................................................................. 93 á 1 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.=* 
Por este primer edicto se c ita , llama y emplaza á D. Francisco 
Javier Molina, D. José Antonio de Escubi y D. Julián López 
para que en el término de nueve dias se presenten en la cárcel 
de esta corle á disposición de este Juzgado para responder á 
los cargos que les resultan como testigos que aparecen haber sido 
en el supuesto otorgamiento de una escritura dotal, sobre cuya 
falsedad se instruye causa; pues si así lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia en lo. que la tuvieren, y  no verificándolo 
seguirá el proceso en iu ausencia y  rebeldía, y  les parará el per
juicio que haya lugar.

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de esta 
villa de Manacor y  y su partido.

Por el presente llamo á los que se crean con derecho á los 
bienes relictos que por su fin y m uerte dejó Doña Magdalena 
Gomila y Uguet, natural y vecina de Manacor para que dentro 
de 30 dias se presenten á este Juzgado á deducirlo, por tenerlo 
así mandado en el expediente abintestato de citada Gomila.

Manacor 2 de Noviembre de 1S60.=Francisco García Fran- 
co .=Por mandado de S. S., Juan Llobera. 5704

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yan- 
guas, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia 
del distrito^del Prado de esta capital, refrendada por el Escri
bano del número D. Juan Z ozaya, para hacer pago á un acree
dor se sacan á pública subasta tres piezas de paño n eg ro ; cuyo 
remate está señalado el dia 22 de los corrienlos, á las once de su 
mañana, on dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
te rrito ria l, frente á Santa C ru z ; la persona que quisiere saber 
más pormenores podrá adquirirlos en la Escribanía de dicho Zo- 
zava, calle M ayor, mím. 49.-1. 5705

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prid-a, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés de la misma , dictada en autos 
á instancia de D. Felipe Calderón, como curador acl bona de Don 
Manuel Pedro Delgado, con D. Juan Díaz de los Rios Aparici, 
para pago de maravedís, que radican en la Escribanía de núme
ro de D. Vicente Callejo Sanz, se sacan á pública subasta dife
rentes obras literarias tasadas en 5.430 r s . ; y para su remate se 
señala el dia 19 del corriente, á las doce y media, en la audien
cia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, hallándose de 
manifiesto la lista de dichas obras en la Escribanía del actuario, 
calle M ayor, núm. 95 , cuarto principal, los dias no feriados, de 
una á tres de la tarde, para que puedan examinarla los que ha
yan de interesarse en la subasta.

Madrid 10 de Noviembre de 1860.=Por mi compañero Ca
llejo, Licenciado José María García Sainz de la Lastra. 5707

D. Joaquín Martínez López de Avala, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto al m oro Mahomet S icd , criado que fué de la casa del 
Sr. Conde de P a rc e n t, para que dentro de nueve días se p re
sente en las cárceles Torres de Serranos de esta capital á de
fenderse del cargo que contra el mismo resulta en la causa for
mada sobre hurto de dinero á los cocheros de la referida casa; 
pues si lo hiciere será oido y guardada su justicia, y  de lo con
trario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 8 de Noviembre de 1860.=Joaquin Mar
tínez López de A yala.=Por mandado de S. S., José Fago. 5696

D. Tomás Maroto Salado , Juez de prim era instancia de esta 
villa ry su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Juan González, alias Barbero, natural de esta dicha 
v illa, soltero, de 12 á 13 años de edad , para que en término de 
10 dias , á contar desde el siguiente en que tenga lugar la in
serción del presente edicto en la Gaceta del Gobierno, se p re
sente en este Juzgado con el objeto de ser indagado en la cau
sa criminal que contra él se sigue á testimonio del refrendan
te por el delito de hurto de uvas en viñas término de Cuenca 
de Campos; apercibido de que pasado dicho término se seguirá 
en su rebeldía el procedimiento, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Villalon á 12 de Noviembre de 4860.=Tomás Maro
to S alado.=Por su m andado, Francisco Reoyo. 5697

D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Domingo Estrada, vecino que ha sido de esta cap ita l, para que 
dentro del término de, nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa cri
minal que se instruye sobre defraudación al Monte-pio de esta 
ciudad en cantidad de 212.134 rs. vn.; pues que de verificarlo se 
le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 10 de Noviembre de 1860.= Joaquín Ga
llego = P o r  mandado de S. S., Justo Almenara. 5698

D. José Miguel Rucsta , Escribano de Cámara por S. M. en 
la Audiencia de Zaragoza.

Certifico que e n  la causa c r im in a l  f o r m a d a  e n  e l  J u z g a d o  de 
primera instancia de Sariñena, pendiente en la Sala tercera de 
esta Audiencia y Escribanía de Cámara de mi cargo, contra 
Pascual Otal Lacasa y otro sobre varios robos, acordó dicha 
Sala en providencia de ayer, á virtud de la comunicación del 
Juez de primera instancia de haberse fugado da las cárceles de 
Sariñena el referido Otal, que se le llame por medio de tres 
edictos y pregones, con término de nueve dias en cada uno, para 
que se presente en las cárceles de esta capilal á disposición de 
dicha Sala á fin de que pueda usar de su derecho según el es
tado de la causa; con apercibimiento de que si no compareciese 
en el término prefijado se le declarará rebelde y contumaz. Asi 
resulta de la pieza de rollo de dicha causa, á que me refieio.

Y para que óonste, cumpliendo con lo mandado por la referi
da Sala tercera, firmo el presente primer edicto en Zaragoza á 8 
de Noviembre de l860.=José Miguel Ruesta. 5699

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refiendada del Escribano de su número Sr. D. Miguel Casti
llo y Alba, se cita, llama y emplaza á los que se crean con de
recho á un censo de capital de 600.000 mrs. impuestos con fa
cultad Real sobre los bienes del mayorazgo que fundó el Exce
lentísimo Sr..Cardenal Jiménez de Cisneros en favor de los fun

dados por Diego y D. Jerónimo de Barrionuevo, y la respon
sabilidad que, sobre el juro núm. 5 de los que componen la rela
ción, y los cuates se hallaban hipotecados al explicado censo, pe
sa para responder del desempeño de la receptoría de sisas de 
esta villa á cargo de D. Francisco Portero de Vargas desde el 
año de 16G2 hasta fin del de 1665, para que al término de 30 
dias comparezcan ante dicho Juzgado y Escribanía á usar del 
derecho que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Relación de los ju ro s .

1.® Seiscientos veinticinco mil ochocientos diez y ocho m ara
vedís de renta anual, situados sobre las alcabalas de Talayera 
y Avila, en cabeza de Doña Ana de Cisneros, como poseedora del 
mayorazgo fundado por el Excmo. Sr. Cardenal Jiménez de Cis
neros por privilegio fecha 26 de Octubre de 1624, el cual p ro 
cede de otro juro impuesto en cabeza de D. Benito Jiménez de 
Cisneros por privilegio de 26 de Mayo de 1513.

2.° Ciento cinco mil maravedís de renta anual en cabeza de 
Doña Ana de Cisneros y  Guzman, sobre las alcabalas de la ciu
dad de Granada y  su partido, de que se despachó privilegio en 
23 de Mayo de 1629.

3.° Ochenta y nueve mil cuarenta y tres maravedís de renta 
anual, situados en Millones de Toledo, por mayor, y por menor 
en los de la ciudad de Alcalá de Henares, en cabeza de Doña 
Ana de Cisneros por privilegio de 16 de Agosto de 163G.

4.° Ciento noventa y cinco mil maravedís de renta anual so
bre las alcabalas de Málaga, en cabeza de Doña Ana de Cisneros 
por privilegio fecha 22 de Octubre de 1637.

5.° Ciento diez mil trescientos noventa y  cuatro maravedís de 
renta anual, situados en el primer 1 por 100 de la alcabala de lo 
vendible de la ciudad de Alcalá de Henares, por menor, y  p o r  
mayor en los demás del partido, en cabeza de D. Francisco d e  
Cisneros, y  en la de D. Diego de Cisneros, su hijo, por privilegio 
de 11 de Octubre de 1647.

6.° Treinta y  cinco rail setecientos trece maravedís de renta 
situados en el primer 1 por 100 de la ciudad de Avila, por menor, 
y  por mayor en todos los partidos del reino, en cabeza de Don 
Francisco de'Cisneros y Castro y D. Diego de Cisneros y Guz
man, su hijo, por privilegio de 9 de Mayo de 1648.

7.° Veintidós mil novecientos catorce maravedís de renta, 
situados en las salinas de Badajoz, en cabeza de los menciona
dos D. Francisco y Diego de Cisneros por privilegio de 12 de Ju 
nio de 1648.

8.° Treinta y  cinco mil quinientos cuarenta y ocho maravedís 
de renta sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de Salamanca, 
por privilegio de 22 de Diciembre de 1651, en cabeza de dichos 
D. Francisco y D. Diego de Cisneros.

9.° Diez y  siete mil setecientos-ochenta y nueve maravedís de 
renta, sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de Avila , en ca
beza de los repetidos D. Francisco y D. Diego por privilegio de1 
22 de Diciembre de 1651.

10. Cuatro mil seiscientos trece maravedís de renta anuaF 
situados en el derecho antiguo de la media anata de mercedes, 
en cabeza de D. Diego de Cisneros y Guzman por privilegio de
22 de Diciembre de 1651. . •

11. Setenta y  tres mil cuarenta y  cuatro maravedís de renta, 
situados en el segundo 1 por 100 de la ciudad de Sevilla, en ca
beza de D. Francisco y D. Diego de Cisneros por privilegio de 
20 de Mayo de 1654.

12. Trescientos ochenta y  seis mil novecientos m aravedís de 
renta, situados sobre el servicio de Millones de la villa de Ma
drid y su partido, en cabeza de D. Diego de Cisneros y  Guz
man , como poseedor del mayorazgo fundado por el Excmo. se
ñor Cardenal Jiménez de Cisneros, cuyo privilegio se despachó 
en 23 de Noviembre de 1667 , y son procedentes de los 518.778 
maravedís que á razón de 18 el* millar pertenecieron al citado 
mayorazgo sobre las alcabalas y tercias de la villa de Aranda de 
Duero por otro privilegio de 15 de Noviembre de 1521, en cabeza 
de D. Benito Jiménez de Cisneros y  los sucesores en el m ayo
razgo arriba citado.

13. Doscientos setenta y dos mil setecientos veintiséis m ara
vedís de renta, situados sobre el segundo 1 por 100 de la ciuda¡d 
de Valladolid , en cabeza de Antonio de Silva por privilegio de
23 de Setiembre de 1680, y reducido por la baja de cientos á su 
mitad, ó sea 136.363 mrs.

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 6 0 .= Miguel del Castillo y 
Alba. . 5^08

CORTES.

CONGRESO D E DOS D IPU T A D O S.

P R E SID E N C IA  DEL SR. D O N A R E S , V IC E P R E S ID E N T E .

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  14 ¿fe N o 
viem bre de 1860.

Se abrió á las tres m énos c u a r to , coa  la lectura y  
aprobación del acta anterior.

Se anunció que el Sr. González Alonso 110 podía asistir  
á las sesiones por hallarse enferm o.

Juró y tomó asiento  el Sr. Paso.

ÓRDKN D E L  DIA.

A cta s de -Olot.

Continuando esta d isc u s ió n , dijo
El Sr. A B A D E S : Además de las consideraciones p o 

líticas que tienen  en  sí las cuestiones electorales , lo s  d e 
bates de actas llevan  cierto carácter de controversia  p e r 
son a l, y  se hallan adornados de an teced en tes, a n écd o 
tas é h isto r ia s , form ando un  conjunto h eterogén eo  que  
pudiera calificarse de crónica escandalosa, y  que no tien e  
valor in trínseco fuera del distrito. Esta c ircu n stan cia  da 
á los debates de actas el aspecto de solem nidad y  n o v e 
dad que se advierte.

Esta cualidad qs natural : hasta las personas m ás s e 
rias en la zona m eridional que habitam os no r eh u y en  
entretenerse un rato con las debilidades del prójim o. M ás 
y o , que dependo de una carrera donde se m anda y se  
ob ed ece, pero no se d iscu te , y  que m iro con respeto e s te  
rec in to , hubiera recurrido á cualquiera de los in d iv i
duos de la com isión , seguro de que cualquiera podría  
sostener el d ictám en m ejor que yo  , si habiéndom e toca
do el sostenerlo hub iese podido d ispensarm e de aceptar  
esta obligación  que me im pone m i cargo.

Si el m ismo Sr. Am eller tuviera necesidad de analizar 
el discurso que ayer pronunció, creo que se encontraría  
en la misma dificultad que yo m e encuentro. Si cogiera  
el d iscurso  de S. S., me encontraría perplejo para saber  
á qué se redujo; si defendía las actas prim eras ó seg u n 
das de Olot. Él objeto que á S. S. confesó le llevaba fué  
hacer la profesión de fe política para satisfacer á los 
electores; pero aparte de eso, de las actas habló m u y  p o
co ó nada.

S. S. sostiene que el Congreso está en  situación  e x 
cepcional ocupándose de unas prim eras eleccion es en  
presencia de las se g u n d a s; y  su  m ás fuerte cargo á la  
com isión fué la irregularidad con que la Gomision quiere  
arrastrar al Congreso á esta votación. La com isión, cu m 
pliendo con el acuerdo del Congreso tomado en 18 de 
Marzo, ha presentado la revisión  de las prim eras e lecc io 
nes, pero sin  rehuir el exam en de las segundas.

¿A qué me he de ocupar de la tempestad q u e S. S. 
descargó sobre el Gobierno, las Autoridades y  h asta  so 
bre el Congreso? Esto 110 com pete á la com isión: s i S. S. 
nos hubiera dem ostrado que hubo em pate, que por é l se  
proclamaron segundas eleccion es, señalando com o can 
didatos los dos que habían obtenido m ayor n ú m er o ; si 
hubiera demostrado que la mayoría relativa qu e h o y  t ie 
n en  las segundas era la expresión legal del d istr ito , yo  
me encontraría apurado para contestar.

Pero 110 lia hecho nada de esto; ha hablado de em p lea
dos, de coacciones, y ha concluido diciendo: ó an u ía is 
el acta ó m e admitís.*'¿Pero qué pruebas ha dado S. S.? 
Yo no encuentro ninguna. Por consiguiente, la com isión  
cumplirá el mandato del Congreso reviendo las prim eras 
elecciones. En la sesión del 30 de Octubre a n te r io r , á 
consecuencia de una pregunta del Sr. S agasta , dije q u e  
efectivam ente la com isión tenia que exam inar 719 hojas  
del expediente.'E l Sr. Sagasta añadió que la com isión  d e 
bería haber exam inado dos hojas por dia. El in teresado  
se dirigió entonces á la prensa con un com unicado e n  
que decía que no era exacta la cifra , y que la in terp osi
ción de personas interesadas en que no h u b iese una d is 
cusión  que iba á producir honda sensación en  e l p ú 
b lico paralizaba el exám en de esa acta. V oy á d em os
trar el n ingún fundam ento de estas declam aciones.

En la sesión del 30 de Mayo se nombró la com isión  
de actas. En los prim eros dias de Junio se con stituyó , y  
oyó decir en la Secretaría que solo cuatro actas estaban  
pendientes. Pero una de estas actas era la de O lot, y  al 
verla todos dijim os entre nosotros: ¡Jesús que acta! Su 
volúm en indicaba su  gravedad; y le ocurrió á n u estro  
Presidente q u e seria im posib le exam inarla por el m é to 
do ordinario de reunirse todos para dar lectura d el e x 
pediente. Acordam os , pues, que alternativam ente p asase  
de uno á otro y  la estudiase. A m í m e correspondió ese  
turno en el últim o tercio del m es de Octubre. Yo, señ o 
r e s , que he pasado por toda clase de oficinas m ilitares, 
m e hallo acostumbrado á exam inar los negocios con  pa
ciencia. Advertí que el expediente en  parte estaba folia
do y  en parte n o ; me pareció que se  debía foliarlo; y  
en  esta operación llegaba com o al tercio del exp ed ien te,



cuando el presidente me rogó se le enviase. Se le envié, 
y tengo la nota que saqué allí, calculando que el núm e
ro de hojas daba 719 páginas, y formaban un total de 
13 piezas y 146 actas, exposiciones, declaraciones, pro
testas, Boletines &c.

Suspendidas las Cortes en Julio, y reanudados sus 
trabajos en últimos de O ctubre, han mediado unos 39 
dias útiles para la actual comisión de actas, y 'en ellos 
la comisión ha hecho cuanto humanamente puede ha
cerse para presentar este protocolo á la discusión.

En la sesión en que la comisión tuvo á su vista el 
dictamen de la comisión anterior surgió un voto parti
cular de ios Sres. Rivero Cidraque y  González (D. A m 
brosio j. La comisión se dividió respecto de una fórmula, 
no respecto de la esencia: cinco opinaron que no era ne
cesaria esa fórmula, porque en las actas aparece que el 
verdadero Diputado es el Sr. Ventós. Pero los otros cua
tro individuos se encerraron en la jurisprudencia de la 
legalidad , y  digeron: no discutimos eso; sálvense prim e
ro  las fórmulas legales. El Congreso aprobó el voto par
ticular, y  la comisión entiende que el Congreso precep
tuó á la comisión que cubriera la fórmula legal, sin per
ju icio  de entrar á examinar después lo que la mayoría 
habia examinado.

El distrito de Olot está dividido en tres secciones: 
O lot, Bañólas y San Lorenzo. Todas las razones que ha
yan de depurarse hoy ocurrieron en las dos primeras: 
398 votos concurrieron á la elección, y  se dieron 195 al 
Sr. V entos, 5 á D. Buenaventura Véntos ó V en toj, 3 á 
D. Bueventura Véntos, Ventós ó V entoso; 1 á D. Buena- 
ventra Ventós, y  1 á D. Buenacav entura V entos; 145 á 
D. Victoriano de Am eller, 4 á D. Victoriano Ametller, 2 
á D. Victoriano Amalier ,1  á D. Antonio Ameller, 1 á 
D. José Forgas; 3 papeletas inútiles y un voto perdido.

Por la división en que se encontraban las fuerzas con
tendientes se supone que las mesas habían de estar for
madas por mitad.

AI concluirse la votación el primer día en Bañólas, 
protestaron los Secretarios escrutadores partidarios del 
Sr. Ventós, los Sres. Llaudés y L lobera , contra la exclu 
sión de los cinco votos : la mesa dijo: se excluyen porque 
dicen Ventoj; esa letra es j y  tiene el punto: los utros 
dijeron: no es punto, es la acentuación de Ventós. Yo 
quiero que se me diga si puede equivocarse este voto con 
otro dado á otra persona.

En el acta de la junta electoral quedó Ventos; trata
ron de repudiarlo sus contrarios por la falta de la acen
tuación; luego comprendieron que una palabra aguda 
que acaba en consonante no necesita acentuación; pero 
acogiéndose al art. 62 de la ley se dijo : abajo los tres v o 
tos. Después se recapacitó sobre ésto, y á la mañana si
guiente apareció el acta con la adición de una o, diciendo 
Ventoso. De aquí las protestas presentadas.

Dice el art. 51 de la le y : «A cto  continuo (después de 
quemar las papeletas) se formarán dos listas de los e lec
tores que hubieren votado, expresando el núm ero de 
votos emitidos, y las firmarán, certificando de su ex a c
titud, el Presidente y  Secretarios. El Presidente remitirá 
inmediatamente y por expreso al Gobernador una de ellas 
para hacerla insertar en el Boletín oficial. «Y dice el ar
tículo 52 *. « El Presidente y  Secretarios extenderán el ac
ta de la junta de aquel d ia , expresando el núm ero de 
electores de la sección, el de los que hayan tomado par
te y ei de votos emitidos.»

Ahora bien : esta acta, ¿n o  es claro que tiene por ba
se la lista formada con arreglo al art. 51? Pues el acta 
que remitió al Gobernador el Presidente de la sección de 
Bañólas no decia más que Ventos, y  lo mismo decia la 
lista que se fijó al dia siguiente fuera de la puerta del lo 
cal. Por consiguiente no hay medio de quitar estos tres 
votos al Sr. Ventós.

¿ Y se le podrán quitar los emitidos con el nombre de 
D. Buenaventra y  D. Baenacaventura , ambos desecha
d o s , uno por una letra ménos y el otro por dos más? 
¿S e  podrá decir que la omisión de una letra ó la adición 
en un nombre que tiene doce letras es causa bastante 
para anular un voto_, sobre todo en un Congreso que va 
á fallar como gran Jurado?

El distrito de Olot es mi distrito inteligente, de vida, 
de ánim o; pero hay en el pueblo de Olot poca instruc
ción primaria. ¿Y  se puede decir que los que escribieron 
Buenaventra y  Buenacaventura no quisieron dar el voto 
á D. Buenaventura Ventós?

Así p u es, obrando de buena fe debemos recono
cerle 205 votos indisputables; y reconociéndolos ha te
nido mayoría absoluta , y es el candidato que debió ve
nir con el acta.

«Por qué no vino? Porque estas protestas y estas ra
zones no se admitieron en la sección de Bañólas. Se ve
rifica el escrutinio general, y allí, donde estaban por mi- 
to.u Io.c. }cT3—J_>d 1 IrdurfOS del
Sr. Ventós contra la exclusión de esos votos. La decisión 
á pluralidad de votos que se habia adoptado ántes ya 
no convenia, y se sacó el art. 63 que dice <*«La junta de 
escrutinio no tiene facultad para invalidar ninguna acta 
ni voto.» Los amigos de Ventós repusieron : ¿ pues qué 
traemos á la decisión de VV. sino lo que ha pasado en 
las secciones? A q jí  solo pedimos, no la invalidación, si
no la interpretación de los votos dados. Entonces dijo el 
Presidente: según el art. 58 , no resultando ninguno con 
mayoría absoluta, no proclamo Diputado; y con arreglo 
al 60 declaro que há lugar á segundas elecciones entre 
los dos que más votos han obtenido.

Vinieron las protestas; y aunque el Alcalde habia de
clarado haber lugar á las segundas elecciones, y aun cuando 
el Gobernador las habia convocado, las quejas llegaron 
al G obierno; y el Gobierno, que habia tenido un interés 
inusitado’, que no acostumbra, en favor del Sr Ameller, 
creyó que no podían desatenderse esas quejas, y las 
llevó á consulta del Consejo de Ministros. El Consejo 
acordó que no era competente juez, y que el asunto v i
niera al Congreso; y aqui recayó el acuerdo de 18 de 
Marzo. La comisión no podia, pues, separarse de esta lí
nea: ¿ha quedado duda á los Sres. Diputados de que son 
legítimos los 10 votos dichos? Pues D. Buenaventura 
Ventós tiene mayoría absoluta en las primeras elecciones. 
Vengamos á las segundas.

Las parcialidades combatientes habían ideado toda 
clase de medios de triunfo. Yo me atrevo á pensar que 
se propusieron cuatro ó cinco para saber la táctica de 
los contrarios y  neutralizarla. Las elecciones se señalaron 
para el 16 de A bril; se reunieron con los mismos Presi
dentes y Secretarios, con la diferencia de que en vez de 
serlo de Olot D. José Soler lo fué D. Francisco Malo. Los 
Secretarios de la parcialidad de Ventós propusieron que 
se prescindiese del cambio de letra ó acento, siempre 
que no quedase duda acerca de la persona. ¿Qué dirán 
los Sres. Diputados que contestaron los partidarios del 
Sr. Am eller? Se negaron á aceptar una proposición tan 
racional, y  lo resistieron farisáicamente suponiendo que 
la ley no les autorizaba. Cumpliremos con la ley, dijo el 
Presidente.

No sucedió así: se presentaron en la mesa de Olot 
D. Bartolomé Aubert y D. Juan Puigdevall. Los contra
rios, con el recurso adoptado, pidieron la papeleta de 
vecindad , los documentos de contribución y de profe
sión &c. Si habia alguna discrepancia, se le decia: no 
esV . elector, ó no es V. el comprendido en esta lista. 
Tal sucedió con D. Bartolomé Aubert y D. Juan Puigde
vall; al Sr. Aubert le faltaba en sus documentos la t del 
apellido, y á D. Juan Puigdevall la v ; y no pudieron vo
tar. Ambos protestaron que daban su voto el Sr. Ventos.

A D. Manuel Serrat y Colomer se le dijo: V. no es Don 
Manuel Serrat y Colomer.— ¿No me conocen Vds.?— No, 
señor, decian los partidarios del Sr. Ameller. V. es Don 
Manuel Serrat, pero Colomer es el apellido de su mujer. 
En Cataluña los apellidos son la significación de las ca
sas que se representan: así, miéntras dura la sociedad 
conyugal, el marido tiene que llevar el apellido de la 
mujer si esta es la heredera de los bienes. Pues, sin em 
bargo , el voto de este elector tampoco fué admitido.

D. Juan Olivas y Nogués tuvo los mismos obstáculos 
y  el mismo resultado, y protestó que votaba al señor 
Ventos.

En Bañólas fueron once los votos que se quitaron al 
Sr. Ventós de este modo, y  el Congreso se asombrará de 
que hasta tal punto llegase la injusticia. En Bañólas se 
presentaron D. Ventura Sertella, D. Vicente Padres, D. Je
rónimo X ifreu, D. Juan Abella, D. Juan Vila y  Vidal, 
D. Juan Planas, D. Narciso M arisco!, D. Pedro Borel y 
D. Tomás Casademont; y fueron excluidos, Sertella por
que su apellido estaba escrito con d ; Padres porqué* de
cía Padrós; D. Jerónimo Xifreu porque se decia Xipreu; 
D. Juan Abella porque eu vez de b se habia puesto v; 
D. Juan Vila y Vidal porque decia Vilar ;D . Juan Pla
nas porque decia Planos; D. Narciso Mariscot porque 
se..creia que decia Muriscot; D. Pedro Borel porque con
cluía su nombre con 11 \ D. Tomás Casademont, porque 
decia Casamont. Y sin embargo, la identidad de todos fué 
reconocida, y dijeron que iban á votar por el Sr. Ventós.

be presentó D. Manuel Fagés , y le impidieron la vo
ta c ió n  como encausado. Protestó que la causa estaba so
breseída, pero no se le permitió votar. Ultimamente, com 
p a r e c ió  un septuagenario achacoso, y al entrar en el 
s a ló n  se  le  rechazó el voto porque iba con un palo, pues 
no se podia mover sin su auxilio.

Otros fueron también excluidos. ¿Y  siguió el Alcalde 
de Bañólas la misma conducta que ei de Olot? No seño
res: se presentaron D. Márcos Sanz y Marsillac y otros 
partidarios del Sr. Ameller que tenían cambiados nom 
bres en teros, é invocando los representantes de Ventós 
la misma jurisprudencia sentada en Olot, no se admitió 
su reclamación.

Estos electores han protestado, y no puede dejar de 
admitirse que se deben com putar sus votos. Hay más.

Al leer las papeletas en la sección de Bañólas, el Pre
sidente leyó sin dificultad los que entraban en la urna;

pero después los Secretarios dedujeron 15, que supusie» 
ron ininteligibles: se dijo por los amigos de Ventós: exa
mínense, y si hay duda consérvense: la mesa resolvió, 
sin embargo, que se quemaran y se dedujesen los 15 vo
tos á D. Buenaventura Ventós. Los interesados excluidos 
ratificaron sus votos, y lo mismo aconteció el segundo 
dia con otros seis.

Ahora bien: si en el distrito se han deducido 9 votos 
por equivocaciones pequeñas, y 21 más que habían en
trado en la urna, ¿hay posibilidad de rebajarlos aquí? 
La comisión no lo cree así: 193 votos obtuvo el Sr. Ame
ller ; pero á los 173 del Sr. Ventós hay que aumentar 21 
que se le han quitado ilegítimamente, más los 15 de las 
papeletas.

Y véase por qué, sin que quede ni aun escrúpulo á la 
comisión , propone que se admita y  proclame Diputado 
á D. Buenaventura Ventós.

Por lo dem ás, la comisión cree que todos los actos 
ejecutados por las Autoridades y sus delegados fueron 
en pro de D. Victoriano Ameller. S. S. fué el candidato 
del G obierno . La comisión no mira las procedencias; exa
mina los actos según la ley : cualquiera que sea la op i
nión de los candidatos que aquí vienen , al jurar guar
dar la Constitución y fidelidad á la R e in a , ellos respon
derán si no lo cumplen ante otro Tribunal que ha de lle
gar á juzgar nuestras conciencias.

El Sr. A M E L L E R : Pido que se lea el art. 27 del re
glamento : (se leyó). Pido la palabra para rep licar, no 
para rectificar.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa no niega el derecho 
que tiene S. S. para hablar segunda vez, pero le ruega 
que considere el estado de la sesión.

El Sr. A M E L L E R : Reservaré rectificar lo que dijo 
ayer el Sr. Presidente del Consejo para cuando se halle 
presente.

El discurso del Sr. Abades me prueba que no esta
mos en el punto verdadero de la discusión. Si no debe 
revisarse la segunda elección , ¿á qué tratar de ella?

Ciertamente es crónica escandalosa lo sucedido eu el 
distrito de Olot. No niego buena fe á la generalidad del 
distrito; pero este principio general no deja de tener sus 
excepciones, y estas son las que han complicado el ac
ta. Si yo pidiera la lectura de las protestas se verían dos 
medios á que estos electores han apelado para demostrar 
que no hay más hombres de bien en aquel distrito sino 
los que defienden al Sr. Ventós, y  que han estado con él 
en su partido.

Entre las muchas denuncias hechas contra las Auto
ridades , han sido estas acusadas de haber violado la ley 
y cohibido á los electores. Trabajo tendría S. S. si hubie
se de defender á los agentes del Gobierno admitiendo 
esas protestas. Una délas acusaciones contra el Goberna
dor era que habia dirigido una circular á los Alcaldes 
para que ejercieran no sé qué coacción. Me he fijado en 
este caso para que se vea que los ataques contra la buena 
fe de todo lo que parecía liberal estaban allí al orden 
del dia. El Gobernador llamó á dos Alcaldes que firma
ban esa protesta , y esos Alcaldes declararon ante Escri
bano que el Gobernador no les habia dirigido ninguna 
circular. Yo pregunto: estos individuos que salieron con 
fundidos de la presencia del Gobernador , ¿ podrán tener 
aquí influjo para anular mi elección? Pues ahí tiene el 
Sr. Abades la buena fe de esos electores.

Dice el Sr. Abades que se presentaron varios votos 
equivocados ligeramente. Señores, allí estaba estableci
do ese criterio, y aquí lo ha establecido también el se
ñor Posada Herrera quitando esos votos al Sr. Ventós pa
ra que entrara el Sr. Roma. Si á mí se me han quitado 
también votos que decian Atmeller, Ametller y Amalier 
¿cóm o no aplicar el mismo criterio al Sr. Ventós?

Hay más: yo no lo he dicho todo al Congreso ; pero 
hago presente esto por si el Congreso acordase no apro
bar el dictamen. Allí se apelaba á todos los medios : el 
dia de la elección se hizo una función de iglesia, y cua
tro ó cinco electores de los que acababan de venir de Fran
cia , donde habían estado emigrados, decian á los elec
tores del ca m p o : entren Vds. ahí para rogar á Dios que 
no triunfen los enemigos de la religión.

El limo. Sr. Obispo de Gerona habia salido á visitar 
los pueblos, y se decia que S. lima, iba á interesarse por 
el Sr. Ventós; y como luego el Sr. Ventós iba á parar á ca
sa del Sr. O b isp o , se creía generalmente esto, aunque yo 
no lo creo. Pues bien: miéntras esto se hacia, se quejaban 
altamente los amigos del Sr. Ventós de que el Coman
dante general pasase una revista, y gritaban que esta 
era una coacción .á su Livor.

Yo no he entrado completamente en el fondo de la 
segunda elección , porque estaba resuelto que no se tu
viera en cuenta para nada. Yo no podio hablar respecto 
de lo que no era objeto del debate.

El partido que votaba contra mi candidatura no 
ocultaba sus ideas opuestas a la Conslilucion ; al c o n t r a 
rio, las expresaba de un modo oficial. Al dirigirse al 
Juzgado decian algunos electores amigos del Sr. Ventos:  
«para emitir nuestros votos en favor de la persona que 
por su posición socia l, sus antecedentes y sus crencias
políticas puede inspirarnos mayor confianza » Pues
bien: los antecedentes políticos del Sr. Ventós y sus creen
cias eran haber estado en las filas carlistas, no ha
ber entrado en el convenio, y no haber jurado to
davía á la Reina. Esta , pues, es una conspiración carlista 
legal: yo les doy el derecho; pero que no se me venga á 
hablar de buena fe.

En esas protestas se ha insultado á los Jueces y Tri
bunales. En varios autos de los Juzgados se dice: no es 
lícito á las partes censurar las providencias del Juzga
do  &c. ¿Qué dirían estos electores cuando así se ha
cían acreedores á esta reconvención?

El Juez de Olot apercibía también á D. Luis Casabona, 
manifestando que en lo sucesivo se abstuviera de com e
ter semejantes faltas. ¿Qué personas son estas para quien 
no hay nádie bueno más que ellos? También en senten
cia de la Real Audiencia de Barcelona se falló del mis
mo modo otra apelación injustificada, é igualmente se 
mandó sacar un tanto de culpa contra los Sres. Ferragut 
y Soler por haber supuesto coacciones que no exis
tieron.

Por consiguiente, aquí no hay solo un hecho de mala 
fe; hay un tejido completo de ellos, y no quiero decir 
más; pero aun podría hacerlo para que el Congreso viera 
cuánta razón tengo al asegurar esto.

Se quiere suponer aquí, señores, que ei Congreso , al 
ocuparse otra vez de esta acta, adoptó una medida para 
que luego vinieran una série de hechos que no serian 
más que una farsa, y esto es poner al Congreso en . un 
caso muy difícil, y sobre todo llevarle fuera de la cues
tión, porque yo he venido aquí con mi acta de la se
gunda elección, y esta ha sido la causa deque se tratara 
de las actas de Olot; y si yo no hubiera venido, no se 
hubiese podido tratar de ellas; luego el dictáinen de la 
comisión debía reducirse á decir si es buena ó mala mi 
acta, y no aprobar la primera que quedó completamente 
anulada por el acuerdo anterior del Congreso.

Se dice que yo quiero arrastrar al Congreso con mis 
argumentos; pues claro que sí; pero si mis argumentos 
son tan fuertes que hacen á los Sres. Diputados conven
cerse de la razón que me asiste, no seré yo quien los ar
rastre, sino la fuerza de la razón.

Que la comisión ha cumplido con lo que debia; yo 
de esta comisión no estoy tan quejoso com o de la ante
rior; pero, sin embargo, encuentro en ella una cosa que no 
me parece justa, y es el acuerdo tomado por sus individuos 
de no presentar votos particulares contra lo prevenido 
en un artículo del reglamento; porque con esto se quita 
al Congreso la ilustración de las opiniones de los que 
habían de firmar esos votos, y tal vez se hace que adopte 
una resolución menos conveniente que la que tomaría si 
todas las opiniones se hubieran presentado y discutido.

No quiero cansar más la atención del Congreso, y 
voy  a concluir dando las gracias al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros por las palabras que dijo ayer con 
referencia á mi persona, y que prueban bien'la fijeza de 
mis principios. Yo apoyaba á S. S., porque le he creído 
siempre con tendencias liberales; pero sin duda S. S. en
cuentra cerca ó léjos de sí algún embarazo, y no puede 
desarrollar por completo esas ideas.

El Sr. Ministro de la G OBERN ACION : Señores, voy 
únicamente á hacer una rectificación respecto de un he
cho aducido ayer por el Sr. Ameller. En la elección de 
Olot del año 57, á que aludió ayer S. S., no hubo aque
llos escamoteos de votos de que yo me quejaba en esta. 
Hubo una primera elección con dos votos dudosos á fa
vor del Sr. Ventós; pero no habiendo resultado elegido 
nádie, se procedió á segunda, y con ella ya no hubo nin
gún voto que admitiera duda. Vea, pues, el Congreso 
cómo el Ministro de la Gobernación no es reo de la in
consecuencia de que ayer se le acusaba.

Y sin entraren el fondo de la cuestión, no puedo 
ménos de decir que es imposible embrollarla. El Con
greso decidió que se procediera á segundas elecciones 
porque lo habia dispuesto así el Alcalde, que era quien 
debia mandarlo; pero no prejuzgó la cuestión de las elec
ciones hechas, y hoy por lo tanto está en el caso de apro
bar estas si las encuentra buenas , como' en realidad lo 
son; y e?. muy extraño que el Sr. Ameller, que no ha te
nido mayoría ni en unas ni en otras, pretenda no ser 
parte interesada al decir que se anulo la elección , por
que esto vale tanto como decir: «ya  que yo no puedo 
ser Diputado, que no lo sea tampoco el Sr. Ventós.»

El Sr. l a r a l a : Señores, me propongo decir muy 
pocas palabras para manifestar al Congreso la opinión 
que abrigo sobre este asunto.

Opinando en cierto modo como el Sr. Ministro de la 
Gobernación, pues creo que ol Congreso puede realmen- 
e tallar sobre las primeras ó las segundas elecciones, me 

separo de S. S. en no creer que el' Congreso debe venir 
aquí o ser junta de escrutinio. La base del sistema re

presentativo es la división de los poderes, y la im p o s i
bilidad de la existencia de ningún cuerpo omnipotente; 
y el Congreso, por más alto que sea , no puede tener esa 
omnipotencia.

Cuanto más irrevocables son los fallos de las Auto
ridades administrativas, tanto más cuidado ponen estas 
en dictarlos, y por lo tanto creo que no debe hacérseles 
ver que pueden revocarse con facilidad; por lo cual en
tiendo que el Congreso no debe aprobar ese dictámen 
revocando un fallo dictado en uso de su derecho por la 
junta de escrutinio de Olot; porque las consecuencias de 
este precedente serian las que ya ha visto alguna vez el 
Congreso, y  que yo no detallo, porque com prendo lo 
parco que debo ser en este punto.

El Sr. A B A D E S : Señores, seré muy breve en mi rec
tificación al Sr. Ameller. lie explicado claramente, y has
ta con excesiva proligidad, todos los detalles de la elec
ción de Olot. S. S. no ha contradicho ninguno de mis ar
gumentos; nada, pues, debo contestarle ni tengo que 
rectificar.

Solo sí manifestaré al Congreso que no es enteramen
te exacto lo que ha dicho S. S. respecto del acuerdo to
mado por la comisión. Esta no ha querido impedir la 
formación de votos particulares: en obsequio de la b re
vedad ha querido y quiere que cuando haya dos parece
res encontrados en una cuestión, esta se discuta detallada 
y  minuciosamente en el seno de la comisión para ver si 
se puede venir á un acuerdo que facilite luego la discu 
sión del Congreso.

El Sr. p a z : Señores, lo avanzado de la hora y el 
cansancio que se va apoderando de los Sres. Diputados, 
que hace dos dias están presenciando esta discusión, me 
hacen renunciar la palabra, usándola solo un instante 
para protestar y rechazar cuantas acusaciones injuriosas 
se han dirigido contra el Sr. Ventós, que podrá haber 
tenido las opiniones que se quiera , pero que es una dig
nísima persona.

El Sr. C A L V O  A R E N S IO :. Señores, no habia pen
sado tomar parte en esta cuestión; pero no he podido 
ménos de hacerlo al oir ayer algunas palabras^ de la
bios tan autorizados com o los de los Sres. Ministro de 
la Gobernación y Presidente del Consejo.

El Sr. Conde de Lucena nos confesaba ayer que se 
habia tomado un gran interés por la candidatura del 
Sr. Am eller; y ¿cómo lo habia manifestado S. S.? Escri
biendo al Sr. Gobernador civil de la provincia de Gero
na y al Sr. Capitán general de Cataluña para que le 
apoyasen. Aquí tiene, pues, el Congreso el modo con que 
el Gobierno ejerce su influencia moral en las elecciones; 
recomienda sus candidatos á las dos primeras Autori
dades de la provincia.

Y ¿cóm o explicar, señores, el interés que produce 
esta acta, en la cual se levanta á hablar ya dos veces el 
Sr. Ministro de la G obernación , que nunca quiere tomar 
la palabra en cuestiones de esta especie? A mi modo de 
ver de una manera muy sencilla: S. S. en la cuestión de 
la primera acta de Olot sufrió una derrota que se pare
ció mucho á un voto de censura, porque ei\ aquel voto 
particular habia una censura implícita hácia el Sr. Mi
nistro, y hoy quiere que el Congreso revoque ó deje sin 
efecto aquella resolución para que haga lo mismo con 
el voto de censura, y  esto quiere hacerse porque cu an 
do se vieron claras las opiniones del Sr. Ameller ya no 
se le quiso com o candidato ministerial; y en contra de 
la influencia del Sr. Presidente del Consejo , que quería 
apoyarle, se puso la del primer elector, á quien no agra
daba que saliera Diputado, y sucedió todo lo que ha su
cedido.

Pero vin iendo, señores, al dictámen de la com isión 
este dictámen no puede aprobarse sin desautorizar com 
pletamente los acuerdos del Congreso; porque de apro
bar hoy las primeras elecciones, hay que decir una de 
dos cosas: ó el acuerdo que mandó hacer la segunda es
tuvo mal tomado , ó entonces existía un Ínteres en que 
no viniera Diputado el Sr. Ventos, y hoy existe uno con 
trario para que venga. ¿Y  querrá el Congreso, señores, 
que venga aquí una persona cuyas opiniones no han si
do hasta ahora favorables al sistema representativo, 
cuando para entrar hay que desautorizar los acuerdos 
tomados en este Cuerpo, que es uno de los elementos 
esenciales de dicho sistema? Yo espero que no, y  que el 
Congreso anulará el acta de la segunda elección si esta 
no es buena ; pero desechará de todos modos el dictámen 
presentado por la comisión.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IS T R O S : 
No voy á entrar, señores, en el fondo de la cuestión: voy 
solo á contestar ai Sr. Calvo Asensio, que para conven
cerse de la influencia que el Gobierno ejerce en las elec
ciones basta ver que en estas ha salido derrotado , si no 
el Gobierno precisam ente, á lo ménos el Presidente del 
Consejo , que tenia interés en que saliera Diputado el se
ñor Aniellrr.

En cuanto á otra indicación que aqui se ha hecho, de
bo manifestar que e! Ministerio está muy unido , y que 
cuando caiga porque le falte la confianza de. S. M. , ó el 
apoyo de los Cuerpos Colegisladores, caerán todos sus in
dividuos.

Suspendida la dbeusim i, se leyeron los dictámenes 
relativos á los casos de reelecciun de los Síes. Conde de 
Lérida y Vizconde del Pontou , y al acta de Posadas, dán
dose cuenta del fallecimiento de D. Domingo Velo.

El Sr V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del dia para pasado nn.ñana: elección de cuarto Vice
presidente, y discusión de ios asuntos señalado* para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las sois v media.

P A R T E  N O  O F IC IA L  

EXTER IOR.
De Berlín el 9 escriben á la C orrespondencia H a- 

vas  que las negociaciones de Varsovia ocupan actual
mente la atención de la diplom acia. Los Ministros que 
han asistido á la entrevista de los Soberanos lian 
enviado á sus Representantes en diferentes cortes 
despachos en los cuales se les da cuenta de dichas 
conferencias.

En la próxim a legislatura de las Cámaras prusia
nas se presentará un proyecto relativo al puerto m i
litar que se trata de construir en la isla de R im en.

Los indiv iduos de la familia Im perial de Rusia que 
se hallan viajando en el extranjero p rocurarán  h a 
llarse hoy en San Petersburgo para asistir á [las fú
nebres exequias que se celebrarán en m em oria de la 
E m peratriz m adre. La Gran D uquesa Carolina de 
B a d én , esposa del Gran D uqne Miguel, y la Gran 
Duquesa Catalina, esposa del Duque Jorge de M e ck - 
lem burgo, estaban el 9 en Berlín, habiéndose hos
pedado en la E m bajada de Rusia.

El E m perador de Rusia ha exp ed id o  con  m otivo 
del fallecim iento de su m adre la Em peratriz A le jan 
dra F edorow na el siguiente manifiesto que  pu blica  
la A gencia  B ullier:

«Nos A lejandro II, Em perador y  Autócrata de to
das las Rusias , R ey de P olon ia , Gran D uque de Fin
landia & c. &e.

El Todopoderoso en sus inexcrutables d e s ig - 
n i osunos ha hecho experim entar profundo dolor. He
m os perdido á nuestra m uy amada m adre la E m pe
ratriz A lejandra F ed orow na, que padeciendo con ti
nuam ente en los últim o» anos que sobrev iv ió  á su es
poso el E m perador nuestro p a d re , de im perecedera 
m em oria, fué extinguiéndose su vida por grados. Hoy 
i.°  de N oviem bre (20 de Octubre), rodeada de las p er
sonas que más acendrado cariño la habían  profesado, 
poseída de la resignación y de la esperanza qu e  in 
funde la fe de nuestro d iv ino Redentor, ha entregado 
su alma pura y hum ilde en m anos del que  solo p u ed e  
juzgar dignam ente y  recom pensar la v irtu d . D erra
m ando lágrimas sobre la tum ba de nuestra m u y am a
da m a d re , consuélense com o nosotros nuestros leales 
súbditos con la íntima con vicción  de que al abandonar 
este m undo gozará de la paz eterna y  de in com para
b le bienaventuranza en el seno del Suprem o Ha
cedor.

Dado en Tsarskooselo 1.° de N oviem bre (20  de 
O ctubre) del año de Cristo 4 860, y sexto de nuestro 
reina d o . = A l ei and ro .»

Según noticias recibidas de Varsovia en Posen 
d ice  la Gacela de C orreos , la reunión  de los S ob e 
ranos no ha sido tan estéril en resultados com o se 
cree generalm ente. El m ovim iento extraord in ario  
que últim am ente se lia em pezado á n o ta ren  el e jér

cito ruso, induce á creer que se esperan im portantes 
acontecim ientos. La G aceta  de Posen p reten d e  q u e  
ei e jército ruso se pon d rá  m u y pronto  en pié de 
gu erra , y  que dos cuerpos de e jé rc ito , el cuarto y  el 
quinto, han recib ido orden de hallarse dispuestos á 
em p ren der la m archa. Los asuntos de O riente, añade 
la citada G aceta1 preocupan  la atención del G obierno; 
pero las actuales m edidas se rélacionan más bien con  
O ccidente desde q u e  las tropas d e l prim er cu erp o  
de e jército  han sido retiradas del reino de Polonia, 
y  reem plazadas por fuerzas militares más considera
b les del interior.

P ublica el Times varios brin d is  pronunciados en 
el banquete celebrado en Giuldhall con  m otivo de 
inaugurar su cargo el n u evo  L ord-C orregidor, y  en 
tre  ellos insertam os el del Conde de Persigny con tes 
tando al del L ord -C orreg id or , d ed icado á los E m ba^ 
jadores e x tra n je ro s :

«M ilord Corregidor y Señores: Seguro estoy de que  
los deseos m anifestados en favor de la con tin u ación  
de la paz serán acogidos con jú b ilo  p or  el Cuerpo d i 
p lom ático de Londres. V eo la prueba en ese espíritu  
de prudencia  y  m oderación  que tan felizm ente se nota 
en la con du cta  de los G obiernos europeos, y  sobre 
todo en los sacrificios que de alguna m anera ha
cen  las grandes Potencias en pr® de la ~paz general. 
[Aplausos.)

Por lo que hace á las palabras amistosas dirigidas 
por ei L ord -C orreg id or á Francia y  á su augusto 
S oberano, le d oy  las más sinceras gracias. No es la 
prim era vez que en m edio de las preocu p acion es  
del espíritu p ú b lico  la M unicipalidad de L ondres ha 
m anifestado sentim ientos de confianza y  seguridad . 
La razón es clara: con  este conocim iento práctico de 
los asuntos que á tan alto^punto de riqueza y  p od e 
río ha elevado á esta gran ciudad, ha sido la prim era 
en recon ocer lo que  m uchos hom bres políticos no p a 
rece com prendan  suficientem ente, y  es que  en lugar 
de rivalidades de intereses que en otras ocasiones en
contrábam os en todas partes, se ha consegu ido con el 
desarrollo de nuestra vida industrial y cóm ercial q u e , 
no solam ente m uchos intereses son com unes, sino que 
no abrigam os hácia punto alguno la m en or hostili
dad. (A p lausos.) ¿P o r  qué esas in qu ietu d es, esas 
desconfianzas que á cada iu ciden te  de la política sur
gen  de ám bos lados del Canal de la M ancha? No es 
ciertam ente en un dia cu ando podrem os hacer d e s 
aparecer la huella de siglos de riva lidades y luchas; 
es que  á nuestro pesar, ig n orá n d o lo , nos hallam os 
siem pre dispuestos los unos y  los otros á juzgar de 
los sucesos actuales por los engañosos recu erdos del 
pasado.

Pero gracias á Dios, á la razón y  al buen  sentido, 
el interés de ám bos pueblos se encam ina de dia en 
dia á d isipar esas m iradas re trosp ectiv a s ; puesto 
que á cada paso las conciencias se poseen de esta 
consideración  capital, que expon ién dose á p erd er y  á 
no obtener venta ja  alguna de n uevas luchas, los dos 
pueblos pueden  hacerse tanto b ien  por m edio de la 
paz com o daño por m edio de la guerra. (A p la u sos .)  
Esta es, señores, la verdad ; así la com prendem os en 
Francia, com o vosotros podéis com prenderla  en In g la 
terra; este es, en fin, el significado de esta gran rev o 
lución económ ica  que el E m perador ha llevado á cabo 
en Francia por el tratado de com ercio , cuya alta im 
portancia, á m edida que se vaya conociendo y  com 
prendiendo m ejor en Inglaterra, desvanecerá  las acu 
saciones de que hem os sido ob jeto , y asegurará m ás 
y más la paz entre las dos naciones. (A p la u sos .)»

IN T E R IO R

M A D R ID .— D. Gabriel Fernandez, primer Directoi 
de una de las Escuelas públicas de esla corte y redacíoi 
del periódico La Educación, ha tenido la alta honra de 
ser presentado por el Exorno. Sr. Ministro de Fomente 
á S. M. la R e i n a , con el fin de poner en sus Reales ma
nos el precioso Album dedicado por los Profesores }  
Profesoras de instrucción primaria á nuestra augusta 
Soberana. El Sr. Fernandez, que ha iniciado y llevado 
á cabo tan feliz pensamiento, debió quedar en extreme 
complacido por las muestras de bondad y expresiones 
lisonjeras que ha m erecido, al igual que el Profesorado 
á quien representaba, de SS. MM. la R e i n a  y el R e y . 
que se dignaron invitarle para que leyese algunas com 
posiciones del Album , manifestando su satisfacción por 
tan delicado obsequio.

  Al mismo tiempo que el periódico VIllustration
francesa reproducía en uno de sus grabados el cuadro 
del suplicio de los Com uneros, original del Sr. Gisbert, 
que tanto llama la atención del público en (a galería de 
la Exposición de Bellas Artes , el Museo universal, que 
con gran aceptación publican los Sres. Gaspar y  Roig, 
preparaba otro grabado con el mismo asunto que aca
ba de ver la luz pública en el último número. Los que 
conocen las dificultades que es necesario vencer aquí, 
tratándose de trabajos de esta clase, comprenderán los 
esfuerzos de dichos editores para dar á la estampa uno 
como el ejecutado por el inteligente artista Sr. Capuz, 
que en el grabado , objeto de estas líneas , ha competido 
ventajosamente con el que aparece en las columnas del 
periódico francés m encionado; prueba notable de los 
adelantos del arte en nuestra patria , y justa correspon
dencia al favor de que el Museo universal es objeto en la 
Península y Ultramar.

  Se ha repartido el primer número del periódico
ilustrado La Aurora de la v id a , único en su clase, que 
se publica especial y exclusivamente para los niños’ y lo 
recomendamos á los padres de familia com o lectura ame
na y  provechosa. La parte material no deja nada que de
sear: excelente papel, tipos claros y elegantes, bella im
presión y lindísimos grabados. El primer núm ero contie
ne lo siguiente:

Artículos.— Introducción, por Faustino Bastús.— La 
inocencia, por Emilio Castelar.— El bello sexo cristiano, 
por V. Joaquín Bastús.— El dia de difuntos, por Fernan
do de Rojas.— La virtud en el campo, poesía, por Gaspar 
Bono y Serrano.— La piedad filia l, por la señorita A nge
la Grassi.— Dionisio el deSiracusa, fábula, por J. Eugenio 
Hartzenbusch.— Pensamientos y máximas.—  Higiene do
méstica.— Margarita la jardinera, por Faustino Bastús.—  
L’espagnol et L’ indien.— El juego del aro.— Acertijo moral.

Grabados.— Cabecera.— El dia de difuntos.—El Coios® 
de Rodas.— El juego del aro.

Una novedad contiene el citado periódico , que con
siste en un articulito escrito en francés, á fin de que su 
lectura sirva de estímulo á los muchos niños que hoy se 
dedican al estudio de dicha lengua.

Como este asunto interesa á 'los padres de familia, les 
recomendamos la adquisición de La Aurora de la vida 
cuyo primer núm ero se halla de manifiesto en las libre
rías de Cuesta, Sánchez Rubio , Duran y Bonret.

  La Sociedad Económica Matritense eligió anteanoche
para Presidente de la sección de agricultura en el aña 
próxim o a fllm o. Sr. D. Nicolás Casa?; Secretario á Don 
Pedro Cavareda, y Vicesecretario á D. Juan Antonia 
Disdter.

V A L E N C IA  13 de Noviembre.— Hemos visto un diseño 
de la luente monumental que se va á construir en la 
plaza del Príncipe Alfonso, y cuyas obras han de inau
gurarse el 19 del actual para solemnizar los dias de S M 
la R ein a . El proyecto á que aludimos, obra del distin
guido Arquitecto D. Sebastian Monleon , es verdadera
mente regio : sobre 1111 monton de peñascos, en los cua
les se ven, entre otras figuras alegóricas, las estatuas de 
los cuatro principales rios de la Península, se levanta 
un magnifico pedestal, en uno de cuyos planos se repre
senta en bajos relieves el acto de la entrega de las llaves 
de la ciudad conquistada por el Rey D. Jáime En el nía 
no opuesto se ve otro asunto histórico que no reconta
mos. Sobro el pedestal, cuya elevación y  proporciones 
S ™ le" V a rai’8nU,U:i d(! la P,aza y de lol edificios
V e 1 íí it’.ÓÓpI ,Ua eci,eslre del Conquistador,
L  o t ic monumento se ven otras figuras a legó- 

’ (lolíines > 'Monstruos marinos <,Vc. (Diario Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San tos de h o y . — San Eugenio I ,  Arzobispo y  mártir 
Patrón de Toledo y  su Arzobispado, y  San Leopoldo.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Fer
nando, donde habrá misa m ayor á las diez, y por la tar
de completas y procesión de reserva.

En San Cayetano se festeja á la Virgen del Tránsito, 
pronunciando s-:s glorias D. Cástor Compañía. '

Continúa la novena de Nuestra Señora del Consuelo 
en San Luis, predicando por la tarde dicho Sr. Com
pañía.

Prosigue la devoción del mes de ánim as, siendo 
oradores: por la noche en el Cármen D. Pío Hernández 
Fraile, en San Ignacio D. Bernabé Meneses , y  en los Ita
lianos D. Pedro Regalado Ruiz.

En las parroquias y otros templos habrá misa cantada 
por razón de la festividad del dia , siendo en las monjas 
del Santísimo Sacramento con S. D. M. expuesto, lo mis
mo que en S. G inés, donde, como en los templos que 
otros jueves, se hará la renovación de Sagradas Formas.

La Archicofradía sacramental de las iglesias parro
quiales de Santa C ruz, San Mi lian y San Justo celebra 
en esta última honras generales por sus hermanos difun
tos: dirá la oración fúnebre el Párroco.

También se celebran sufragios por los fallecidos de la 
sacramental de Santa María y Hospital general en la igle
sia de este último , siendo orador después de la misa Don 
Gregorio Montes.

La Archicofradía de Nuestra Señora de las Mercedes 
tiene en D. Juan de Alarcon honras por sus hermanos 
difuntos, y  será orador dicho Sr. Fraile.

En San Francisco continúa novena á Santa Cecilia , v 
predicará D. Hilario Guerrero.

En la parroquia de San José se administrará el Sacra
mento de la Confirmación.

Y en los Oratorios y  Monserral habrá ejercicios por 
la n oche.'

Se reza de San Eugenio I, Patrón del Arzobispado de 
Toledo, con rito doble de primera clase, octava y color 
encarnado.

Es fiesta de precepto.
V isita  de  l a  C o r t e  de  M a r ía . — Nuestra Señora del 

Tránsito en San Cayetano, la del mismo título en el 
Cármen calzado, ó de la Asunción en San Justo.

N o t a . De órden del Sr. Vicario eclesiástico, el jubileo  
de Cuarenta Horas designado los dias 16 ,1 7  y  18 se 
traslada á la parroquia de San Justo.

B O L E T IN  D E T E A T R O S -

La nueva compañía de actores que va á trabajar en 
Novedades, según anuncia uno de nuestros colegas, inau
gurará la série de sus funciones en la presente semana 
con el drama del Sr. Rubí Isabel la Católica.

Aquellas terminarán el 1.* de Mayo.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.

Se saca á pública subasta la pila de lana de la caba
ña C uriel, corle de este año, perteneciente al Real Patri
monio, que se halla almacenada en las lonjas del rancho 
de Ortigosa del Monte, provincia de Segovia , y para su 
remate se ha señalado el dia 20 del corriente á las dos 
de la tarde en la Intendencia general de la Real Casa 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dicha oficina.

Palacio 7 de Noviembre de 1860.=El Secretario, An
tonio Flores. 5607— 2

LA SEVILLANA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—  
Por no haber concurrido el número de socios que pre
viene el aft. 15 del reglamento de esta sociedad el dia 3 
del corriente, se convoca de nuevo la junta general ex
traordinaria para el sábado 17 del actual, á las siete de 
la noche, en la Carrera de San Jerónimo, núm. 40, piso 
segundo, á fin de nombrar Presidente y tratar otros asun
tos de la Sociedad, cuya junta se celebrará con el núm e
ro de acciones que se reúna.

Lo que, no obstante el aviso pasado á dom icilio y he
cho en el Diario oficial de A visos , se com unica también 
por medio de la Gaceta.

Madrid 13 de Noviembre de 1860.=E l Director ge
rente, J. R. de Arellano. * 5706

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 46 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos.— Revista de la semana , por D. N. F. Cues
ta.— Exposición de Bellas Artes.— La conjuración  de los 
moriscos, por D. Florencio Janer.— La idea religiosa, por 
D. Pedro Escamilla.— Un nuevo yacht.— Entre despierto 
y dormido, por D. Eduardo Bastillo.— Escenas y  costum
bres marítimas, por el Capitán Bombarda.

Grabados.— Letra antigua.— Los com uneros Padilla, 
Bravo y Maldonado en el patíbulo.— Visita de SS. MM. á 
las iluminaciones de Barcelona.— El nuevo yacht titula
do El Cisne.— Juan de las Yiñas.

PARA MANILA SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ A 
la mayor breve lad la fragata e pañola Clipper Guadalu
pe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y  pasajeros, y re despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y 
compañía, y en esta corte por D. Manuel de Anduaga 
calle de Santa Catalina, núm. 8. 5686— 4

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.— Hallándose de 
paso en esta corte ei distinguido artista español, concer
tista de piano, D. Juan Bautista Pujol, la dirección de 
este teatro ha conciliado con dicho artista tome parte en 
la función de este dia, tocando varias piezas de su com 
posición .— Tarantela bailable de las Vísperas sicilianas. —  
Sinfonía.— Acto tercero de la ópera bufa II barbiere di Si- 
viglia, por las Sras. Charton Demeure y M arco, y  los se
ñores Belart, Padovani, Bouché, Róvere y  Fernandez. En 
este acto cantará la Sra. Charton una canción española 
titulada La Juanita , y Paria del Pardon de Plóermel.—  
Gran fantasía sobre m otivos de la ópera Las Vísperas, 
compuesta y  ejecutada por el Sr. Pujol.— Dúo de barítono 
y  bufo de la ópera La Ceneréntola , por los Sres. Padovani 
y Róvere.— Rondó final de la misma ópera, por la señora 
de Meric Lablache y  coros.— Estudio para la mano iz
quierda y  gran fantasía sobre un tema de la ópera II 
Trovatore , com posición -del Sr. Pujol. —  Gran galop de 
concierto, por el Sr. Pujol. —  Por primera vez en la pre
sente temporada se ejecutará el tercer acto de la ópera II 
Torquato T'asso, por el Sr. Giraldoni y coros.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . —  A las cuatro y  media de la 
larde.—La primera escapatoria , com edia en-dos actos.—  
Una danza valenciana.— Achaques matrimoniales , com e
dia en un acto.

A las oeho y media de la noche. —  El sol de invierno, 
comedia nueva en tres actos y  en verso, original. —  La 
flor del Perchel, baile.— Herir por los mismos filos, sainete.

T e a t r o  d e l  Cir c o .— A las cuatro de la tarde.— La crua 
del valle.

A las ocho de la noche. — A cual más f e o , zarzuela 
nueva en tres actos.

T e a t r o  de  la  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y  media de la 
tarde.— Mis dos mujeres.

A las ocho y  media jde la noche.— Sinfonía.— El pos
tillón de la Rioja. —  Doña M a r iq u it a zarzuela nueva en 
u n acto.

T e a tr o  de V a r ie d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde.—  Hija y madi^e , drama en tres actos. —  Cada cual 
con su cada cual, baile .— Mal de ojo.

A las oeho y  media de la noche.— La misma función 
de la tarde.

Circo de  Pa u l .— La Juventud española tendrá baile ®n 
estos elegantes salones á las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la noche. La Junta direc
tiva de esta sociedad ha determinado que para obsequiar 
á sus Sres. socios haya en esta noche lluvia de dulces y  
tres regalos.


